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necesidad de presramas 
municipales

Los partidos políticos españoles, entre otras 
mil que no es del caso señalar aquí, han tenido 
constantemente una falta grave; su despreocupa
ción frente a los problemas de la ciudad. Cual
quier pretexto de carácter político ha servido para 
la formación de un partido. Muchas veces, ese 
pretexto no ha sido otra cosa que un hombre, sim
plemente, a cuyo alrededor se han agrupado los 
que le admiraban, detrás dcl cual se han congre
gado las huestes que le habían de seguir. Abstrae- 
cciones tales como el orden, la libertad, la religión, 
la tradición, etc., encendieron las pasiones y sir
vieron de bandera para que ondeara en la contien
da política. Y siempre, en todos los episodios de 
esta contienda, en las brillantes peroraciones de 
los caudillos, en los altisonantes programas, en 
las campañas vivas de los diferentes órganos pe
riódicos, se ha notado la ausencia de un progra
ma municipal. Los problemas de la ciudad no 
existían; eran de un orden sécundario. Con el es
píritu mismo del hidalgo que no quiere descen
der al examen de la economía doméstica, preocu
pada en más altas empresas su imaginación y 
para más arriscados y glorioso s lances destina
do su brío, así, nuestros políticos han mirado con 
altivo desprecio esa parte inseparable de la polí
tica, es decir, eso que es la política misma origi
nariamente: la ciudad, su administración, su eco
nomía, su desenvolvimiento. Y este ha sido un 
pecado que si no huyéramos por principio de 
inexorabilidades rígidas en nuestro juicios, cali
ficaríamos de imperdonable.

Se ha tenido el* insigne desacierto de hacer en 
los Ayuntamientos—salvando excepciones — una 
labor diaineMaíineiite opuesta a la que rectamente 
se debiera haber hecho. Cuando han llegado las 
elecciones municipales, cada partido político ha 
designado los candidatos que le representasen, 
candidatos que unos fueron muy honorables, 
otros honorables a secas, y otros nada honora
bles. Esos hombres, han seguido, muchas veces, 
haciendo dentro del Ayuntamiento la misma labor 
que hubieran hecho en las Cortes o en los comi
cios. Labor de partidismo de bandería, de prepon
deración política, de proselitismo... Se han dado 
casos—todo hay que decirlo—que las actas de 
concejales se les han dado a los miembros de un 
partido, en la misma forma que en los tiempos en 
que España tenía colonias, se daban credenciales 
de empleos en ellas a los partidarios venidos a 
menos, a quienes se quería poner en condiciones 
de rehacer su fortuna. En resumen, y sin insistir 
en el orden peligroso de consideraciones en que 
estábamos entrando, bien ajeno, por el momento, 
a nuestros propósitos, que se ha venido ignoran
do, o descuidando con indiscutible negligencia, 
las cuestiones municipales.

Y aquí, los ejemplos con que ilustran nuestra 
observación, no habrían de hallarse en lo que esos 
partidos han dicho, sino en lo que no han dicho. 
Se trata, no de abstracciones sobre las que se pue
den hacer elucubraciones polícromas, deslum
brantes o de teorías elásticas con las que hacer 
entretenidos e Interminables juegos de prestidi- 
gestación, sino de cosas tan prosaicas, tan rea
les, tan positivas, como los problemas de la lim
pieza del extrarradio, de la habitación, de la Ha
cienda pública, de la urbanización, de la asisten
cia, de la higiene... En una palabra: es el grave y 
hondo problema doméstico, en toda su multipli
cidad de aspectos que al hidalgo le parecía mez
quino, pero que sin estar debida e inteligente
mente resuelto, frustraría lamentablemente todas 
las demás altas empresas y gloriosos destinos 
que le bailan en la imaginación.

Abundando en este símil, que se nos antoja 
muy al caso para reflejar la actitud de los partidos 
políticos en lo que respecta a la labor en las mu
nicipalidades, diríamos que parece como que con
sideran a los concejales eomo una especie de 
amas de gobierno. Perfectamente. No tendremos 
por qué rechazar la comparación ni ver en ella 
nada ofensivo, pese a los sueños indolentes de 
los hidalgos. Amas de gobierno. Sea. De esas
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El Municipio ha sido el precursor del Es
tado moderno... los grandes principios que 
informan la vida política contemporánea, 
la libertad de la persona, de la propiedad y 
del trabajo... la igualdad de derechos civi
les y políticos, en suma, tuvieron su pri
mera realización práctica en la esfera limi
tada por los muros del Municipio. La divi
sión y orgaivizción de las varias ramas de 
la Administración Central tomaron también 
sus líneas del régimen local. El Municipio, 
finalmente, fué el centro donde asentó sus 
rea les la vidaintelectnal y el progreso 

científico.

HINOJOSA

amas de gobierno depende la salud de los que 
viven en la casa, la comodidad y el embelleci
miento de ésta, la economía interior. No prestar 
atención a este és descuidar la base principal, la 
base más sólida, sobre la que se tiene que asen
tar la vida entera. Andan muy cerca los hidalgos, 
a quienes el menaje doméstico no merece aten
ción, de condenarse a la vida nómada de los bohe
mios que van por los caminos sin casa ni hogar. 
Que no es otra cosa que un pueblo bohemio, un 
pueblo nómada, sucio, errante, y a toda infección 
moral y física propenso, sería aquel que abando
nara su vida municipal por consagrarse por en
tero a las altas y vistosas empresas de la política 
y de la administración exclusivamente.

Fuera de España, esta cuestión ha preocupado 
más hondamente y se han hecho progresos en este 
sentido que debieran servirnos de ejemplo. Sólo 
hemos de citar uno; Inglaterra. Tal importancia 
se ha dado allí a los problemas de la ciudad, que 
se ha dado el caso de formarse partidos locales 
que han obtenido triunfos ruidosos a causa, prin
cipalmente, de haber presentado un programa mu
nicipal claro, concreto, inteligente y satisfactorio. 
El programa de la municipalización de los servi
cios públicos, profundamente estudiado y bien 
comprendido, que es eje de una de las campañas 
municipales más notables de la Gran Bretaña. Y 
una muestra de la importancia que a estos proble
mas da aquel pueblo inteligente y práctico por 
excelencia, está en el hecho de qus el partido la
borista sufriera un fracaso en las elecciones mu
nicipales, que no prejuzgó el resultado de las 
elecciones generales que habrían de celebrarse 
después, y en las que obtuvieron los laboristas

un triunfo resonante. Lo que está explicado en 
que, en las elecciones municipales, no se votó en 
atención a los partidos que presentaban candida
tos, sino en atención a los problemas locales que 
estos candidatos resolvían en sus programas.

En lo que afecta a la administración y gobierno 
de la ciudad, los’ problemas políticos son circuns
tanciales, los problemas efectivos, aquellos en 
torno de los cuales gira todo el interés de los elec
tores con los locales, los que afectan a su vida 
diaria, a su salud, al embellecimiento del medio 
en que desenvuelven todas sus actividades. Y 
cuando haya en los ciudadanos algo de sentido 
práctico, que hacia eso se va y bien de prisa, ios 
vencedores en esias condeudas, no serán los par
tidos que presenten un gran ideal político, aunque 
este seduzca a los mismos electores, sino los que 
presenten un programa municipal práctico, hon
rado, completo, inteligente y comprensivo.
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La ciudad moderna
Para Pollock y Morgar la ciudad moderna «es 

el nuevo producto de la civilización del mundo».
Para Posada es obra de la paz, la ciencia y la 

democracia.
«Sonlas ciudades—escribe Posada—verdaderos 

laboratorios de la vida colectiva, donde se resuel
ve la gran duda sobre si las ideas que entrañan 
las aspiraciones humanas al mejoramiento íntimo 
y culfural, mediante la acción reflexiva del hom
bre, son realizables o eternas utopías.»

«En la ciudad—dice Howe—la democracia des
pierta y comienza a afirmarse.»
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A/, u/^arixe'- u iu lúe fjúOiica El MuNtciPto, dirige et saiüao de rigor a toda lü frénmi, con la que desde 

este momento oa a compartir la ardua totea de informar, orientar e ilustrar a la opinión piibli cá. Limitado 
es nuestro campo de acción, que ha de concretarse a lo que ya nuestro titulo indica; pero no tan limitado que, 
sin salirse de la materia, no haya de abarcar un espacio enorme, tanto qne adivinamos, como en otro lugar 
de este número indicamas, que es precisamente del punto de partida municipal de donde se deriva, en gran 
parte, acaso en la más importante, la salyd, la cultura, la civilización y el bienestar de un pueblo. Sin em 
bargo, hemos de decir que este campo a que nos circunscribibimos nos evita el choque, en. una multitud de 
cuestiones, con los demás colegas, con los que sólo mos de contender cuando a ello nos veamos obligados, 
y siempre, desde luego, dentro de los limites de la más exquisita corrección y la ‘más hidalga caballerosi
dad, cuando se trate de cuestiones puramente municipales.

A todos los periódicos, pues, en general, tributamos hoy este saludo cordialisirno, saludo de compa
ñerismo y de amistad, qne no hemos de desmmtir en ningún momento de la vida de nuestro semanario, a no 
ser, cosa que no esperamos, que se nos obligara a ello por cualquier arma reñida con la honradez y la de. 
cencía. En ese caso, también sabríamos demostrar que nuestra corrección no está en pugna con la energía 
para defender lo que estimemos de justicia y de razón. ^
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La política en el Ayuniamieeto 
de Madrid

No hay que alarmarse: no vamos a empezar fus
tigando a hombres determinados de los que inte
grad el Ayuntamiento de nuestra villa y corte. 
¡Tiempo habrá para todol Vamos a hablar en tér
minos generales y apelando al socorrido «a todos 
y a ninguno mis advertencias tocan». Seguramen
te que tirios y troyanos comprenderán la verdad 
que se encierra en lo que vamos a decir. Y es esto: 
los concejales que por maniobras políticas, por ha 
cer prevalecer la política, y no municipal, de su 
partido, dentro del Ayuntamiento, ponen obstácu
los a la resolución de asuntos que afectan directa
mente a los intereses del vecindario, no cumplen 
con su deber y se hacen acreedores a las más se
veras sanciones morales.

Y en nuestro Ayuntamiento existe este mal, tie
ne raíces muy hondas. De él, quien sufre más di
rectamente, es el pueblo, que ha votado a sus re
presentantes para que velen por sus intereses co
munales, y no para que sirvan de bandera de de
terminado paitido o acaten las órdenes de deter
minado jefe.

En primer lugar, lo primero que debe tener todo 
partido que presenta candidaturas en las elec
ciones locales, es un programa municipal, concre
to, claro e inteligentemente hecho; también en ese 
programa se pueden abarcar, siempre dentro de 
límites bien determinados, claro está, lo que afec
te a la ideología particular de los partidos. Preo
cúpense en él, por ejemplo, los liberales, de las 
instituciones cívicas progresivas; los conservado
res y reaccionarios, de lo que atañe a las institu
ciones confesionales; los socialistas, de los proble. 
mas obreros comprendidosdentro .de las funcio
nes de un municipio, etc. Y todos, sin distinción 
del desarrollo, la higiene, la cultura, el embelleci
miento, la buena administración, la comodidad, el 
funcionamiento de servicios públicos, el acarreo, 
etcétera, etc., de la ciudad. Todo esto se halla den
tro de sus deberes a llenar.

Pero de esto, a convertir el Ayuntamiento en pa
lestra donde los partidos contiendan con vistas a 
conseguir particulares ventajas de carácter pura
mente partidista, media un abismo. De esto, a ir al 
Ayuntamiento a servir particularismos de correli
gionarios en contra de lo que es justo, poniendo

así el bienestar de los amigos políticos por enci
ma del derecho, hay la distancia misma que del 
cumplimiento del deber al pisoteamiento de ese 
deber. De esto, a hacer propaganda de tales o 
cuales ideologías descuidando y aun menospre
ciando las cuestiones urgentes, inmediatas, trans
cendentales, indeclinables para la vida municipal, 
hay la distancia misma que de la ejecución leal de 
las promesas que a los electores se han hecho al 
abandono de todos los compromisos contraídos.-

¿Y qué diremos al hacho de hacer del Munici
pio un arma con que luchar en las elecciones ge
nerales? Presentes tenemos más. A la vista de to
dos están los procedimientos a que elementos qua 
no señalamos ri exclusivizamos, están recurriendo. 
Siendo los electores, como partidarios de esta o 
la otra política, los mismos que, no ya en ese sen
tido, sino como vecinos, eligieron también a los 
concejales que obran de esa manera abusiva, ¿qué 
deberán pensar de los que mandaron al Ayunta
miento a defender sus intereses?

Hay que dignificar el Municipio. No decimos 
que se destierre de él en absoluto la política, pues 
harto sabemos que política y administración son 
términos sinónimos en todo momento. Lo que 
sí decimos es que hay que desterrar de él aquella 
parte de la política que no sea exclusivamente 
muntcipal, y que tiene lu lugar adecuado en las 
Cámaras legislativas, en los Círculos del partido 
y en los Cenáculos de correligionarios.

Sobre este tema hemos de insistir repetidas ve
ces. Y algunas, desde luego lo anunciamos, con 
más energía y precisión que ahora.
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El emprésllio municipal
Ya ha puesto su visto bueno la Junta de asocia

dos al proyecto de empréstito de 46 millones de 
pesetas que aprobó recientemente el Ayuntamien
to madrileño.

Como es de presumir que la iniciativa munici
pal no halle dificultanes en la superioridad, pode
mos considerar el acto de la Junta de asociados 
como último de los que, preceden a la realización 
de la operación de crédito.

Cabe, por lo tanto, juzgar el empréstito como 
algo real, tangible, que ha salido de la esfera de 
sujhipótesis para traducirse en hechos.

Este empréstito de 46 millones, de los que es
casamente 43 tendrán aplicación eficaz para el ve

cindario, no es el empréstito que Madrid—sobre 
todo, el «gran Madrid»—necesita. En el emprés
tito, aparte de liquidarse las deudas engendradas 
por las malhadadas revisiones de precios y de 
proporcionar recursos para acabar—¡por f in í-  
las grandes obras municipales en curso (Mata
dero, Necrópolis y saneamiento del subsuelo; 
aparte de ésto, se aborda a fondo el problema de 
limpiezas, se conceden recursos para media doce
na de grupos escolares y para ampliar el alcan
tarillado en la zona sometida al régimen del pozo 
negro», se procuran medios para pavimentar algu
nas de las muchas vías que carecen de pavimen
to, para construir edificios con destino al servicio 
de puericultura, para la Casa de Socorro del 
distrito de la Universidaa, y para empezar en al
gún sector del extrarradio la urbanización.

El empréstito, por la aplicación que va a tener, 
no es inútil; no es sin embargo, lo repetimos, el 
que la situación de Madrid requiere.

Madrid carece de urbanización en su extrarradio, 
habitado por más de 100.000 personas.

Madrid está rodeado de varios millares de po
zos negros.

Madrid no tiene escuelas en cantidad suficiente 
para atender a toda su población escolar.

Madrid no tiene las viviendas que necesita su 
población.

Madrid esta pésimamente pavimentado.
A Madrid le faltan mercados, y por ello no 

cuenta con medios para acometer a fondo el pro
blema del abastecimiento de las subsistencias.

Madrid no puede municipar servicios, como 
el del pan y los tranvías, ni cumplir sus deberes 
de asistencia social.

En resumen, Madrid no se halla en condiciones 
de llenar las funciones que le corresponden como 
instrumentos de realizaciones sociales.

Ahora bien, para que Madrid se pusiera en ca 
ruino de equipararse- mejor di-:ho, de superar 
a las otras grandes ciudades similares europeas o 
americanas, tendría que gastar 200 millones de pe
setas en plazo brevísimo y disponerse a ampliar 
este gasto hasta 500 millones, en un periodo de 
tie.-npo no superior a diez años.

Tendría que preparararse, por otra parte para pa
gar presupuesto ordinario de 120 o 130 millones 
de pesetas anuales.

El empréstito recién aprobado no responde a 
las necesidades que siente nuestra ciudad. Sin 
embargo, es el único empréstito que podía hacer
se en las actuales circunstancias. En este sen
tido el empréstito es un acierto y merece ser bien 
recibido por la opinión pública.
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Los Imporianles promeinas de 
Duesira dudad

Madrid tiene por resolver los principales pro
blemas de gran ciudad.

Tampoco procura solucionar otros de vital im
portancia para el crecimiento de la urbe y el ma
yor bienestar de los que la habitan.
. Es lamentable que cuestiones de tan grande 
transcendencia se hallen en ese estado; pero lo es 
más todavía que los vecinos consientan lo que 
ocurre. La tolerancia del vecindario se traduce en 
carestía de las subsistencias, lucinamiento en las 
viviendas, falta de servicios sanitarios, escasez 
de jornales, reducción de la circulación de la ri
queza, y, en definitiva, en mayor número de en
fermedades y en la espoutosa cifra de mortalidad 
que ofrecen las estadísticas oficiales.

Pasemos la vista por los problemas que Ma
drid tiene pendiente de solución:

Crisis de trabajo.
Crisis de la vivienda.
Urbanización del exirarradio- 
Adquisición del servicio de limpiezas. 
Construcción del Mercado Central y de Merca

dos de distritos.
Supresión de pozos negros.
Construcción de escuelas.
Pavimentación de ¡casi toda la ciudad. 
Construcción del directo a Valencia.
Construcción del Hospicio.
Construcción del Manicomio provincial. 
Reorganización de la Beneficencia y de la Asis

tencia social.
Apertura del Nuevo Matadero.
Modificación del régimen de abastos, en parti

cular en el pan, carne y demas artículos de prime
ra necesidad.

La solución de estos problemas depende en 
unos casos del Municipio, en otros de la Diputa
ción, en otros del Estabo, y en todos, de la acti
tud del vecindario.

Mientras el vecindario permanezca ausente de 
la vida local y aguante lo que aguanta, no se so
lucionarán los problemas enumerados. A lo sumo, 
se solventarán algunos y frapuertariamente.

¡Vecinos madríleñosl ¡En vuestras manos está 
convertir a Mndrid en una de las grandes ciuda
des más bellas e higiénicas de Europal

La relorma de la Adminls- 
iracidn local

Si no fuéramos sistemáticamente enemigos de 
hacer frases, condensaríamos en una nuestrocon- 
cepto de las funciones de un ministro de la Go
bernación; le llamaríamos el alcalde mayor de Es
paña. Sin embargo, en el temperamento de la po
lítica general de nuestro pais, parece ser el opuesto 
a lo que aquel calificativo significa. Es en último 
término cuando un ministro de la Gobernación 
siente la inquietud de los problemas municipales. 
Es, antes, el primer agente político, el primer go
bernador, el primer jefe de policía, el primer 
administrador de los intereses de partido. Y ape
nas si le queda espacio ni tiempo para ser un poco 
primer alcalde. En muchos casos, sus más urgen
tes preocupaciones son, coincidentemente, adver
sas a lo que a los Municipios interesa. Y son és
tos los sacrificados, naturalmente. Es ya cosa co
rriente que, en determinados momentos de la vida 
nacional, desde los ministerios de la Goberna
ción se pongan los ojos en los MunijCipios. Pero 
no para baneficio de éstos, sino paia utilizarlos 
como instrumentos de especulaciones totalmen
te ajenas a lo que a los municipios interesa, a lo 
que es función, vida y bien de ellos.

Y no pongamos ejemplos, por que de sobra sa
brá ponarlos el mismo lector.

No tenemos la pretensión de ereer que nuestra 
dialéctica va a tener poder para desarraigar estos 
viejos vicios que corroen toda la estructura de la 
política y de la administración españolas. Ahora, 
bien; nos consideramos obligados, en conciencia, 
a poner nuestro grano de arena en la construc
ción de una uueva y amplia vida municipal espa
ñola, y en vjrtnd de esta consideración, hemos de 
tratar de todas las cuestiones que a aquel fin 
coadyuven.

Empezando por el principio, nos encontramos 
con una deficiencia original que es imprescindi
ble cubrir. Nuestra ley municipal está anticuada, 
es un trasto viejo que apenas si tiene un valor 
histórico siquiera. Cuando se quiere llevar a la 
práctica iniciativas salvadoras, se tropieza en ella 
como con un obstáculo punto menos que insupera
ble. Nuestra administración local necesita una in
mediata, una profunda y amplia reforma que la 
modifique, que la modérnice, que la eonvierta en 
instrumento éonveniente para toda la labor—la 
inmensa labor—que los Municipios españoles tie
nen que realizar para cumplir concienzudamente 
sus destinos y servir los intereses de la población 
en toda la medida que las circunstancias exigen.

Y una ley municipal que no responde a las 
actividades y a las ideas del municipalismo mo
derno, cuando ha sufrido alguna modificación, 
ésta ha sido introducida, generalmente, por los 
conservadores, Y este contrasentido ha producido 
ponstantemente los efectos lógicos que de ello 
podía esperarse. No negamos, por ejemplo, que 
en la ley de Administración local hecha por el se
ñor Maura, hay indiscutibles aciertos, junto a po
sitivos errores. ̂ Pej-o, tanto en esta reforma, como 
en la debida al señor González Besada, como en 
cuantas de Gobiernos conservadores han salido 
en fin, queda siempre permanente el espíritu de 

sus autores, esto es, un conservadorismo, un reac- 
cionarismo, una estrechez de miras, una mezquin
dad de cosncepción, que neutralizan los efectos 
buenos que pudieran desprenderse de ellas.

Se ha dado, en cambio, el caso verdaderamente 
anómalo de que los partidos liberales, cuando han 
sido Gobierno, no se han acordado que la ley mu
nicipal tenía que ser reformada. Se han acomoda
do, volviendo la espalda a sus principios, a las 
reformas de los conservadores, hechas en no po
cos casos con su colaboración exterior.

¿Se ha de seguir siempre así? Creemos que no 
habrá una verdadera reforma municipal verdade
ramente cívica y civilizada, mientras no sea hecha 
por un gobierno liberal, con un amplio espíritu li
beral y sin perniciosas concesionas a los elemen
tos enamorados de la rutina, del estancamiento, 
del mortal laissez faire, ¡aissez passer, que tanto 
males producen.

Hay una gran labor que realizar. Délos libera
les queremos y debemos esperarla. Ellos están en 
el deber ineludible de hacerlo. Y en considera
ción a esta convicción nuestra dedicamos al mi
nistro de la Gobernación estas deslabazadas lí
neas.

¿Ha pensado el señor duque de Almodóvar en 
la reforma de la Administración local? «No estima 
que ello sería nna obra que dejaría grata memo
ria de su paso por el Gobierno?

El municipalismo es la base de la vida nacio
nal. Y un espíritu nacional es la base del municí- 
palismo bien entendido.
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TODA LA CORRESPONDENDIA DIRIJASE 
A MARIANO GARCIA CORTES, CALLE DEL 
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Una enseñanza necesaria

Las escuelas urbanistas en Francia
Por acuerdo del Consejo general del Sena, 

de 9 de julio de 1912, fué creada én Francia la 
Escue'a de Altos Estudios Urbanos, adherida al 
Instituto de Historia, de Geografía y de Económi
ca Urbanas. Henri Sellier glosó esta innovación 
en términos tan doctos, que nos creemos obliga
dos a dar una transcripción, todo lo exacta que el 
espacio de que disponemos nos permite, del traba
jo del inteligente municipalista francés. Se trata 
de algo desconocido entre nosotros, y que, como 
Sellier dice «se impone como una necesidad de 
vida industrial y civil».

Si, como observa este escritor, la tarea, en ma
teria de urbanismo, es doble para Francia, porque 
la hace más pesada la negligencia de las genera
ciones anteriores, ¿qué no será para España, don
de se tiene el hábito de considerar, ne como cien
cia completa la que se refiere a municipalismo, 
sino como fácil especulación accesible a -todas las 
mentalidades, y presentada por su faz política más 
bien que por su faz científica.^

La tarea, emprendida por el urbanismo, se resu
me en este concepto: recuperar el bienestar aludido 
de la vida natural sin abanponar ni rebajar el de 
la vida social. Hay que dar al hombre de las ciu
dades las condiciones de salud que pierde en la 
vida de opresión con sus semejantes. Creación de 
ciudades jardines, vigilancia de la higiene de la 
habitación, de las subsistsncias, de los centros 
donde las personas se acumulan, pasean, transi
tan, trabajan, reposan... Una especial organiza
ción material urbana que debe obedecer a deter
minadas leyes. Esto debe alcanzar, igualmente, a 
la parte moral. La máxima del urbanismo es esta: 
que el hombre de la ciudad no moleste a su veci
no ni sea molestado por él...

Le merecen un triste juicio, a Sellier los esfuer
zos, en materia de urbanización, hechos por Espa
ña e Italia. Señala, con reservas, lo hecho por la 
«Compañía Madrileña de Urbanización en nuestro 
país. «Esos países, dice, (España e Italia) sólo de 
medianos recursos disponen para sus institucio
nes de enseñanza y no es en ellos donde hay que 
buscar amplios actos de pedagía superior». ¡La
mentable verdad!

Pasa a las naciones anglosajonas, tras ligeras 
consideraciones sobre Rusia y Alemania. Ciertas 
Univeisidades inglesas y americanas tienen en 
su programa el «town planning» (arreglo de las 
ciudades), pero considerada esta asignatura en los 
más de los casos como un anexo de la arquitec
tura. Los cursos de 1919-20, de «town planning» 
en la Universidad de Londres, comprendían las 
materias siguientes:

Primero. Arreglo de las ciudades, su desen
volvimiento e influencias sociales, constituciona
les y económicas que le determinan.—̂Su desarro
llo histórico.—Ciudades de la Antigüedad, de la 
Edad .Media, del Renacimiento y de los tiempos 
modernos.—Su organización.—Influencia de los 
factores económicos y de la facilidad de los trans
portes en el crecimiento de las ciudades...

2. ” Arquitectura de las ciudades y de los pai
sajes (en particular, parques y boulevares).

3. ” Obras públicas, concepsión y emplaza
miento de monumentos, estatuas, fuentes, apara
tos de alumbrado, etc., etc.

4. ° Arte del ingeniero municipal.—Construc
ción y ensanchamiento de los caminos.—Alcanta
rillado y canalizaciones del agua; lucha contra el 
incendio.—Legislación urbana, higiene municipal, 
etc., etc.

La Universidad de Liverpool tiene una sec
ción de arquitectura civil adherida a la Escuela.de 
Arquitectura, que se puede considerar como una 
asignatura de urbanismo. He aquí su programa 
para 1819-20;

Primero. Nociones generales sobre el arreglo 
de la ciudad—Su desarrollo histórico y social.—Di
versos factores, (raza, clima, estado social, políti
co, comercial, militar, medios de transporte), que 
influyen en su crecimiento, etc..

2. “ Curso de ingeniería civil y de higiene.— 
Vías públicas, aprovisionamiento de agua, alum
brado, higiene.—Reglamentación del tráfico, en
sanchamiento de la calle en relación con el tráfico 
y las necesidades de la habitación.—Alumbrado 
artificial, gas y electricidad.—Higiene y sanea
miento, distribución de la población, reforma de la 
habitación, cuestión del aire y de la luz, hospita
les, etc..

3. ° Un curso de derecho civil en el que se exa
mina especialmente la «town planning act» (ley 
para el arreglo de las ciudades) y las leyes prece
dentes concernientes a la creación de calles nue
vas, alineamiento, etc.; adquisición de la propie
dad por vía de expropiación.—Leyes relativas al 
trazado y a la extensión de las ciudades, existen
tes en el continente y en América.

4. “ Curso de Arquitectura civil, estudiando la 
ciudad desde el punto de vista estético.

5. ® Guiso de ornamentación civil, relativos a 
la convención y a la disposición de estatuas y 
monumentos, árboles, fuentes, kioscos, etc..

6. ° Curso de Arquitectura de los paisajes, con- 
cersiente especialmente al arreglo de los parques 
y boulevares.

Es en Liverpool donde la enseñanza del urba
nismo forma el más completo conjunto. Sin em
bargo, sólo se trata aún de un aspecto, algo espe
cial y restringido de los problemas de todas clases 
de las ciudades modernas y sus alrededores.

Los estudios urbanistas de América, todas cu
yas ciudades son modernas, tienden, esbecial- 
mente, al embellecimiento del paisaje. Los cursos 
duran unos dos años y comprenden principios ge
nerales, trazado de jardines, parques, ciudades, 
principios de construcción y de dibujo arquitectó
nico; horticultura, arboricultora, plantas herbaicas 
y su conjunto estético, setos, etc. Los paseos bo
tánicos completan la enseñanza técnica.

Junto a estos adelantos de carácter oficial, un 
poco incompletos y parciales, ha habido iniciati
vas tales como el «Town planning Instituto», crea
do en Londres en 1914. Está compuesto de urba
nistas autorizados. Además de las materias ya 
enunciadas al hablar de la enseñanza oficial, el 
programa del Instituto consta también de las si
guientes; datos necesarios para establecer un plan

de ciudad: condiciones regionales y de medio físi
co-vías de comunicación—evolución de las ciu
dades: crecimiento, absorción de otras ciudades, 
etc.; informa :ión urbana permanente (topografía, 
estadística, tráfico, densidad de población, habita
ción, parques etc.)—Arreglo de la ciudad propia
mente dicho: parcelación del terreno, trazado de 
vías de comunicación, construcción, espacios li
bres.—Planos de mejoras (reconstrucciones, ali
neaciones, puéntes, ensanchamiento de calles; po
der de las municipalidades en lo que concierne a 
la construcción de Bibliotecas públicas, teatros, 
museos, escuelas, baños, casas baratas, puestos 
de policía y de bomberos, mataderos, etc.—Aspec
tos estéticos.

Más original aún es]la institución «neoyorquino 
training Sehool for Rubtie Service of The New 
York burean of municipal research». Es, en princi
pio, una organización de investigaciones e infor
maciones científicas en el dominio de la adminis
tración pública. El método de enseñanza consiste 
en trabajos prácticos, y se destina a ciudadanos 
que pueden ser llamados al Gobierno de la ciu
dad y que no cursan estudios especiales, tales co
mo los afectos a las Escuelas de Arquitectura, te
mas de enseñanza: organización de la administra
ción municipal, constituciones municipales, rela
ciones entre la ciudad y el Estado, autonomía mu
nicipal, estadísticas, seivicio civil y tarifas de sala
rios, reparto y levantamiento de impuestos, ges
tión de los fondos, establecimiento de un presu
puesto, mercados, contabilidad municipal, organi
zación de trabajos públicos, limpieza de las calles 
y recogida de materias usadas, arreglos de par
ques y terrenos de divertimiento, higiene pública, 
administracción de Ja policía, protección contra el 
incendio, servicios de utilidad pública, organiza
ción de la educación pública.

Termina Selliei su interesantísima trabajo expo
niendo la organización, ya más completa, más per
feccionada, de la «Escuela de Estudios superiores 
Urbanos», de París, e inserta el programa com
pleto de ésta, que comprende varias páginas. Im
posible de extractar en este ya excesivamente lar
go resúmen, dejamos esta labor para otra ocasión, 
limitándonos hoy sólo a llamar la atención de 
cuantos, por deber o afición, se ocupen de cues
tiones municipales, sobre esta institución indis
pensable en todo país civilizado.

nnnnonnnnonnnnonnnnonnnn
Hace falta que las gentes vean y compren
dan las consecuencias sociales, lejanas a 
veces, pero fecundas, de los servicios pú
blicos, fundamentales, para que surja el 
movimiento «municipalista» con el necesa
rio vigor, y para que la acción del Munlcl- 

pi* sea verdaderamente eficaz.
POSADA
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La ira tiic ifia  inanicipai 
española

«En España, sobre todo en Castilla, había sido 
muy democrático el gcbierno de los pueblos, sien
do los vecinos los que nombraban sus Ayunta
mientos. Fuese alterando este método en el si
glo XV, y del todo se vició durante la dinastía aus
tríaca, convirtiéndose, por lo general, aquellos ofi
cios en una propiedad de familia, y vendiéndolos 
y enajenándolos con profusión la Corona. En 
tiempo de Carlos III, reinado muy favorable al 
bien de los pueblos, dispúsose en 1766 que es
tos nombrasen diputados y síndicos, con objeto, 
en particular, de evitar la mala administración de 
los abastos, teniendo voto, entrada y asiento en 
los Ayuntamientos, y dándoles en años posterio
res mayor extensión de facultades. Mas no ha
biéndose arrancado la raíz del mal trató la Cons
titución de 1812 de descuajarlo...»

CONDE DE TORENO
(Historia del levantamiento, guerra y  revolu

ción de España).

HAY CUARTOS DESALQUILADOS

Pero los vecinos pobres 
carecen de habitaciones

En las calles|principales de nuestra ciudad se 
ven balcones con papeles anunciando cuartos 
desalquilados. El espectáculo tiene cierta nove
dad. Hace media docena de meses, sólo por 
excepción, se advertía un cuarto sin alquilar.

Comentando el hecho, ha habido periódicos 
que lo han interpretado como señal de que la cri
sis de la vivienda está a punto de entrar en cami
nos de solución.

No es grato actuar de aguafiestas. Pero cree
mos que prestamos un servicio al vecindario sa
liendo al paso de estos optimismos que, al divul
garse, contribuyen a fomentar ilusiones qne, por 
estar desprovistas de fundamento, dan ocasión a 
amargos desengaños.

Es verdad que al presente hay más cuartos 
desalquilados que el año pasado; más ello no im
plica que haya crecido el número de viviendas. 
Hay cuartos sin inquilinos y hay gran cantidad 
de vecinos que no hallan habitación. Son dos he
chos aparentemente contradictorios, que, como 
luego veremos, tienen fácil explicación.

En fecha reciente publicó el Ayuntamiento una 
estadística que proyecta mucha luz sobre el asun
to. Nos referimos a la relación de 191 cuartos des
alquilados que se facilitó a la Prensa. En esa lista 
se hallaban desalquilados nueve cuartos que ren
tan más de 1.000 pesetas mensuales; 18, 'de 601 a 
1.000; 13, de 501 a 600; 18, de 401 a 500; 42, de 
251 a 400; 85, de 126 a 250; nueve de 100 a 125.

Y ¡¡¡NINGUNO!!! de menos de 100 pesetas de 
alquiler.

Para apreciar en su justo valor estoe datos, hay 
que relacionarlos con los de los cuartos habitables 
que tiene Madrid. Hagámoslo.

Según las últimas estadísticas municipales, en 
Madrid hay 128. 798 cuartos que rentan cantida
des no superiores a 100 pesetas al mes. Constitu
yen el 66,7 por ciento de las habitaciones que dis

ponemos los vecinos de Madrid para albergar
nos. A pesar de ser el grupo más numeroso de 
habitaciones, no figura en la lista municipal con 
UN SOLO CUARTO desalquilado.

Hay 27.916 cuartos que rentan de 1.200 a 6.000 
pesetas anuales. De este grupo aparecen desalqui
lados un 5,5 por 1.000.

Hay, por último, 1.546 que rentan más de 6.000 
pesetas. Figuran 40 desalquilados, o sea un 20 
por 1.000.

De los datos expuestos se infiere que hay cuar
tos desalquilados; pero de los asequibles ala gen
te adinerada, no de los que necesita la masa ge
neral de la población. O en otros términos, que 
sobran cuartos par. Ips ricos y faltan para los 
pobres.

Ha habido escritor que, discurriendo sobre la 
reaparición de los anuncios de cuartos desalqui
lados, ha dicho que, tras los de alquileres eleva
dos, vendrían los de los cuartos de renta baja. Es 
una hipótesis completamente arbitraria. Para que 
esto ocurriera, sería necesario, o que se construye
ran en cantidad habitaciones económicas, o que 
disminuyera rápidamente la población de Madrid, 
Ni uno ni otro caso se ha producido, ni hay el más 
leve indicio de que vaya a producirse.

Los anuncios de habitaciones desalquiladas re
velan, no que se reduzca la población de Madrid, 
sinr> que se ha aminorado el número de personas 
con capacidad económica pura abonar alquileres 
fuertes. Es señal de empobrecimiento, no de des
población. Es muy probable que, si se hiciera una 
información, se hallase explicado el fenómeno de 
los actuales cuartos desalquilados por las ruinas 
ocasionadas por la post-guerra y por el juego.

La crisis de la vivienda obrera, de la de la clase 
media modesta y la del pequeño patrono, continúa 
planteada en Madrid en los mismos términos de 
gravedad en que se hallaba cuando apenas se en
contraba una habitación desalquilada. Y los indi
cios son de que se agravará aún más, pues ni el 
Estado, ni el Parlamento, ni el Municipio hacen 
nada eficaz por resolverla o para paliar sns efectos.
a B a a a a a f f i a a ® ® ® ® ® ® ® ®

EL NUEVO HOSPICIO

¿Se construirá 
al fin?

Desde hace años, muchos a'ños, se siente, en 
Madrid la necesidad de construir un Hospicio que 
llene las fundones pedagógicas que deben realizar 
esta clase de establecimientos.

Esta necesidad es más apremiante desde que la 
Diputación tomó el malhadado acuerdo de llevar 
a Aianjuez a los niños que tenía albergados en el 
viejo Hospicio.

La Diputación ha intentado en varias ocasiones 
someter la construcción del nuevo Hospicio. No 
ha podido llevar a efecto su propósito. Ha trope
zado con un gran obstáculo: la falta de nume
rario.

Ahora, con fecha muy reciente, el Sr. Díaz Age. 
ro (D. Alfonso), presidente de la Diputación Pjo. 
vincial, presentó  una moción en la que ofreció los 
medios de dar cima a la empresa, salvando la difi
cultad antes citada. El Sr. Agero propuso que se 
afectarían a los gastos de la obra los ingresos que 
proporcione la venta de los terrenos que la Corpo. 
ración posee en Madrid e ideó un procedimiento 
que, a la par que garantiza a los futuros contratis
tas el cobro de las obras, evita a la Diputación los 
onerosos gastos de una operación de crédito. L^ 
iniciativa del Sr. Agero fué recibida con aplauso 
y aprobada por unanimidad por los diputados 
provinciales.

En consonancia con la propuesta se ha hecho 
el concurso de terrenos para el Hospicio. Han con
currido ocho o- nueve solicitantes y cuando pare
cía que iba a entrarse, desde luego, en el camino 
de las realizaciones, surgen entre los diputados 
una serie de querellas sobre el terreno que debe 
ser elegido para levantar el edificio. Unos tratan 
de que sea preferido un terreno cercano a Fuen- 
carral y situado nn una hondonada. Carece de 
condiciones higiénicas; pero valoraría la finca de 
un financiero aristócrata que se halla en lugar 
próximo a los terrenos referidos.

Otros abogan por terrenos inmediatos a la Ciu
dad Lineal. Parece que los terrenos son buenos 
desde muchos puntos de vista; mas son caros. Se 
gestiona la reducción de precio; pero hay diputa
dos que están dispuestos a oponerse a su adqui
sición aunque se obtuviera una rebaja importante. 
Dicen que esos terrenos no son «sus terrenos».

Otros diputados andan de la ceca a la meca 
viendo terrenos de personas que no acudieron al 
concurso...

En resumen que, en cuanto ha tratado de lle
varse a la práctica la construcción del nuevo Hos
picio aparecen, entre los diputados, discrepancias 
que amenazan dar al traste con el proyecto. Unos 
por motivos de orden político (no les parece bien 
que el Hospicio se edifique en tiempos de un pre
sidente de Diputación liberal); otros porque son 
honrados y temen que al,amparo de una cosa buena 
se hagan otros malos; otros porque quieren pare
cer honrados; otros... por motivos distintos de lo 
cierto que ponen la cuestión en términos que nos 
tememos mucho que el proyecto de Hospicio pa
sará una vez más.

Los señores diputados provinciales deben me
ditar bien lo que van a hacer. Si por tiquis-miquis, 
por querellas políticas, por exceso de suspicacia 
dan lugar a que se malogre la iniciativa del señor 
Agero, contraerán una gravísima responsabilidad.

Bien está que aquilaten las condiciones higié
nicas de los terrenos, que procuren que tenga fá
ciles comunicaciones y precio justo; más procedan 
de manera que el prurito de crítica no les conduz
ca a ver defectos en todo y a desecharlo todo. 
Este camino tiene como final obligado el conde
nar a Madrid a que siga sin Hospicio un puñado 
de años más. Y esto, señores diputados provin
ciales, es un verdadero crimen, un crimen que, en 
un régimen de verdadera justicia, sería castigado 
por el Código penal.
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Los Ayuntamientos no son representantes 
de los pueblos, sino meros administradores 

de sus intereses.

Estadística abrumadora

Millones de niños sin escuelas
Recientemente escribió el Sr. Herrero, en fun

ciones de Comisario regio de primera enseñanza 
de Madrid:

«Es pueril la hipótesis de que en Madrid exis
ten más escuelas que las obligatorias, porque todo 
el mundo sabe que no asisten a clase por carencia 
de locales un enjambre de niños dedicados a per
seguir a los perros, martirizar a los pájaros, mo
farse de los guardias, molestar a ios transeúntes 
y otras graciosas menudencias que no se obser
van en otras ciudades extranjeras de menor po
blación, que no ostentan blasón de capitalidad. 
He aquí varios datos irrecusables:

Niños en edad escolar de tres a catorce años.
Distritos: Centro, varones, 3.344; hembras,3.406; 

Hospicio, 2.974, 2.946; Chamberí, 5.257, 5.167; 
Buenavista, 5.117, 4.963; Congreso, 4.086, 3.947; 
Hospital, 4.582, 4.278; Inclusa, 4.306, 4.210; La
tina, 4.818, 4.677; Palacio, 4.001, 4.057; Univer
sidad, 4.876, 4.701. Totales: Varones, 43.361; 
hembras, 42.352.

O sea un conjunto de 85.713 niños en edad es
colar. Pocos nos parecen teniendo en considera
ción que Madrid cuenta hoy de 900.000 a un mi
llón de habitantes; pero son datos de hace algu
nos años, que dan a la corte 600.000 habitantes, 
y una población escolar que constituye el 14 
por 100.

Conste, pues, que pecamos por defecto: hoy 
cuenta la capital de España con muchos miles de 
niños más que los indicados, aunque en parte se 
compensa la cifra señalada por el éxodo que se 
observa en las escuelas cuando los alumnos excej 
den de los dcce años de edads

Veamos ahora las escuelas:
Año de 1920. Públicas, 437; privadas, 544. 

Total, 981.
Incluimos en el concepto de «públicas» las na

cionales, municipales y provinciales; figuran en 
el concepto de «privadas» las dé fundación a pa
tronato, las religiosas, las subvencionadas y par
ticulares.

Restamos los maestros actuales, o sean 581, de 
los que debe haber, o sea 1.714 (1.714—581), y 
faltan 733 para llenar las necesidades de la cultu
ra popular.

Prescindiendo de la mitad de las privadas^ 
puesto que la otra mitad vive precisamente por la 
notoria escasez de escuelas públicas, cuyas ma 
trícalas, en general, están abarrotadas, resulta 
que «faltan aún (733—272), nada menos que 461 
maestros para igual número de secciones o clases.

No obstante haber pocas escuelas y muchos 
niños vagabundos, sin tutela doméstica o social, 
y al margen de la moral y de la ley, se cierran 
escuelas a. granel, y buen número de maestros 
del Estado no trabajan por falta de local.»

Dando de lado al error en que incurre el señor 
Herrero al aludir que la población de Madrid osci
la entre 900.000 y un millón de habitantes (Ma
drid no tiene más de 800.000) resulta que en 
nuestra ciudad nos sobra 25.000 niños que care
cen de escuela y que para evitar esta vergüenza 
habría que levantar de 35 a 20 grupos escolares.

Cierto que acaban de celebrarse subastas para 
construir siete grupos: más, como puede adver
tirse por las anteriores cifras, con este esfuerzo 
no se solucionará el conflicto. Hay que edificar 
30 grupos escolares más. O lo que es lo mismo, 
hay que destinar por encima de veinte millones de 
pesetas en escue'as, si se quiere impedir que en 
la capital de España vivan millones de niños sin 
recibir enseñanza.

A buen seguro que si los concejales que han 
gobernado la ciudad hubieran sentido el proble
ma de la enseñanza con la misma intensidad pue 
el de distribución de sueldos y jornales entre sus 
deudos y clientelas políticas, hace años, muchos 
años, que habría cesado este triste espectáculo.
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Un atropello que no 
debe consentirse
El mes de agosto de 1910 concertó la Coopera

tiva Electra un contrato con el Ayuntamiento de 
Madrid, en el que, a cambio de concesiones mu
nicipales de gran valor, la mencionada Sociedad 
se comprometió a suministrar flúido por un precio 
que no excediera en ningún caso—ni aun en las 
horas de máximo consumo—, de «sesenta cén
timos» por kilowatio hora para el p/rblico, y de 
«cincuenta» para el servicio municipal.

Este compromiso, que consta de manera inequí
voca en la base 2.“ definitiva, y en la 4.”’ de las 
adicionales del contrato, está siendo vulnerado 
por la Cooperativa Electra desdecidla 1." del pa
sado mes de febrero, fecha en que ha elevado el 
coste del flúido a setenta céntimos kilowatio hora.

Para realizar esta trasgresión, cuenta induda
blemente, la Sociedad citada, con el poco Celo que 
el Concejo acqstumbra a desplegar en la defensa 
del interés público, cuando es lesionado por las 
grandes Compañías que explotan servicios públi
cos, y con la habitual y absurda mansedumbre 
del vecindario.

Es necesario que, tanto el Ayuntamiento como 
los vecinos, salgan al paso a la Cooperativa Elec
tra y la obligen a proceder dentro de las normas 
que le impone el contrato concertado con el Mu
nicipio madrileño.

En el Ayuntamiento ha habido quien ha levan
tado su voz contra la Electra. Por cierto, que has
ta la fecha la protesta ha encontrado escaso eco 
en la Casa de la Villa y fuera de la Casa de la Vi
lla. Triste es que asuntos de esta especie no sean 
acogidos en el Concejo con calor; pero aún lo es 
más que el vecindario permanezca insensible fren
te a atropellos tan flagrantes y que tan directa
mente dañan sus intereses. En una ciudad donde 
sus pobladores tuvieran civismo, lo hecho por la 
Electra hubiera sido objeto de una enérgica y cla
morosa repulsa. En Madrid, no. El vecindario ca- 
lia y paga; ¿con qué derecho se queja luego de 
los Gobiernos y de los Ayuntamientos...? El que ^  
voluntariamente se aviene a ejercer de borrego' |  
es natural que lo esquilen.
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NUESTRA CIUDAD

centenar de casas 
Que “ieroban”

Evidentemente Madrid va tomando aspecto de 
gran ciudad. Poco a poco, a medida que lo permi
ten la escasez de los recursoe comunales y ven
ciendo las enormes dificultades de la mala admi
nistración edilieia, Madrid progresa. Abrense nue
vas y amplias vías, que en breves años han quin
tuplicado la superticie urbanizada de la población 
(de 777 hectáreas a 3.500 próximamente); se ex
tiende y perfecciona la red del alcantarillado, base 
de la higienización de toda aglomeración urbana; 
se mejora el pavimento; se aumenta considerable
mente el arbolado; el espacio consagrado a Par
que pasa, de 150 hectáreas a 331; se levantan 
suntuosos edificios públicos y particulares; se 
crean servicios como los de laboratorio y desin
fección municipal; se acomete el de organización 
del se iv icio  de  limpiezas; la población crece en 
proporciones casi malthusianas, ya que en medio 
siglo pasa de 300.000 habitantes a 800.000... En 
resumen: Madrid se hace digna de ser incluida en 
el grupo de ciudades cantadas por el malogrado 
poeta belga Werharen en sus estrofas de «Les vi- 
lles tentaculaires».

Sin embargo, el progreso que se ha operado en 
Madrid no se aprecia en todo su alcance desde la 
Puerta del Sol y las calles inmediatas, desde lo 
que, por la fuerza de la costumbre llamamos «cen
tro de Madrid», aunque geométricamente no lo es. 
Para advertir lo que ha ganado Madrid, como ciu
dad, hay que trasladarse a los barrios de Argue
lles y Pozas, a los comprendidos en los distritos 
de Chamberí y Buenavista; es decir, a lugares 
excéntricos, alejados de los que acostumbran a 
hacer «su vida» los extranjeros y forasteros que 
visitan la villa del oso y del madroño.

Y no es que en el «centro» no haya buenas ca
lles ni grandes edificios, no. Es que, junto a vías 
espaciosas europeas, como las calles de Sevilla y 
Alcalá, aparecen otras de alineación tan irregular 
como la del Arenal, Carmen y Preciados y sitios 
tan infectos como los callejones de la Aduana, 
Jardines y Pozo. Frente a este contraste, lo mu
cho bueno que hay en el centro no luce con toda 
su magnificencia, como no lucirían las joyas de 
más arte y valor llevadas por una mujer sucia, 
despeinada y andrajosa.

Comentando este singular aspecto del «centro» 
de Madrid, decíaun extranjero amigo mío: Madrid 
produce la impresión de una sala en la que han 
instalado el «vvater-closse». El símil es algo puer
co; pero es de gran exactitud.

El mal no es imputable a nosotros, ciertamente 
Arranca de muy antiguo. En primer lugar, de los

que eligieron a Madrid para Corte, y, en vez de 
procurar formar una ciudad hermosa, higiénica y 
agradable, sólo se preocuparon de levantar con- ^  
ventos. En tiempos de Felipe II se construyeron .C 
31; en el da Felipe III, 45: en el de Felipe IV, 61; 
en el de Carlos II, 62. Fernando VI se gastó en el ^  
convento de las Salesas, 80 millones. Y a este te- ^ 9  
ñor todos los monarcas, salvo Carlos 111 y J o s é í^  
Bonaparte. España ha ofrecido el caso único de ■ 
tener por capital, en la época en que ejercía su ■ 
hegemonía en el mundo, un poblacho, que era un p  
verdadero muladar, donde el servicio de limpie- 
zas estaba reservado a los cerdos de los frailes de í 
San Antón... Verdaderamente los Ijespafioles, y en i  
particular los que en Madrid vivimos, habríamos f 
salido mucho mejor librados si los gobernantes 
hubiesen tenido menos religiosidad y una mem
brana pituitaria más sensible a los malos olores.

Ahora bien; el que la causa de! mal sea ajena a 
nosotros y tenga orígenes remotos, no nos extme ,i 
del deber de ponerle remedio, o por lo menos, ^ 
atenuarlo. Algo y aun algos se ha hecho por ade- 
centar las calles céntricas de la ciudad; mas a la I  
vista está que no fué lo bastante. El ilustre arqui- } 
tecto Sr. Salaverry ha dicho, con notorio acierto, ' 
que es menos costoso hacer una ciudad nueva 
que modificar una antigua. Pero no ha sido este 
el prinsipal obstáculo para llevar a cabo la refor- j 
ma interior de Madrid, tan necesaria desde el pun
to de vista de la higiene como del arte. Hubo otra : 
dificultad de mayor monta: la falta de iniciativa j  
de los Ayuntamientos y el poco acierto de los edi- - 
les que administraron el peculio comunal.

A esta penuria mental y ética obedece que to
davía no se hayan hecho, aparte de otras benefi
ciosas para la ciudad, la de haber limpiado de «jo
robas» el Madrid antiguo, y en especial las calles 
céntricas. Se llama «joroba» a la casa cuya línea 
se destaca de la oficial de la calle, formando un 
saliente que rompe la armonía del trazado.

La supresión de estas «jorobas» sería de insos4 
pechada eficacia. Cambiaría rapidlsimamente el 
aspecto del centro de Madrid. Las mejoras hechas 
en él durante estos últimos años, aparecerían con 
todo su relieve. Para convencerse de ello, basta 
recorrer las calles que hoy sufren las «jorobas» y 
representárseles en la imaginación desprovistas 
de esa deformidad.

Yo hice esa excursión varias veces y adquirí el 
convencimiento de que derribando un centenar de 
casas—¡nada más que un centenar!—el «centro» 
de Madrid cambiaría totalmente de aspecto. Nues
tra ciudad tendría poco que envidiar a sus simila
res de otros países en esta parte de población. Y 
si el lector quiere convencerse de ello, tenga la 
paciencia de acompañarme en la revista que voy 
a pasar a las «jorobas» del centro de Madrid. No 
se fatigará gran cosa. Puede hacer la excursión 
sentado...

M. O. C.

Lea usted todos lo sábados

EL MUNICIPIO
CONDE DE TORENO SeiTianario de la ciudad 10 céntimos

\
Ayuntamiento de Madrid



EL MUNICIPIO

RESULTADO DE UN CONCURSO

Premios para los luncionarios 
municipales

Coincidiendo con la aparición de EL MUNI
CIPIO, los funcionarios municipales de Madrid or
ganizan un homenaje en honor de varios de sus 
compañeros, que en honrada lid han sido premia
dos en el concurso de trabajos abierto por el 
Ayuntamiento entre sus empleados y obreros.

El concurso arranca de una inieiativa de nues
tro compañero García Cortés. Nuestro amigo so
metió en febrero de 1922 esta propuesta al Con
cejo:

• En repetidas sesiones he censurado duramente 
la forma como el Ayuntamiento atiende la cues
tión de personal. He dicho y, desgraciadamente 
tendré que repetir, que a pesar de que el Muni
cipio destina a su personal, así administrativo 
como facultativo y obrero, cantidades muy supe
riores a las que les corresponde gastar, no le esti
mula al cumplimiento de sus deberes, ni premia el 
esfuerzo de los que, sobreponiéndose al medio 
municipal, se entregan por completo a servir al 
Ayuntamiento.

Para remediar en parte este mal, y excitar a los 
funcionarios al estudio de los cada día más com
plicados e interesantes problemas municipales, 
propongo que todos los años se establezcan diez 
premios de 1.500 pesetas cada uno para las Me
morias que los citados funcionarios escriban sobre 
los asuntos de carácter municipal que se anuncien 
por la Comisión de Gobernación. Los temas se 
harán públicos en el mes de enero de cada año, y 
los premios se concederán en el de octubre.

El Tribunal que adjudique los premios lo for
marán personas de reconocida competencia y ex
trañas al Ayuntamiento, el cual se limitará en este 
respecto a sancionar las resoluciones del Tri
bunal.

El Ayuntamiento imprimirá estas Memorias en 
la imprenta municipal y entregará, 100 ejemplares 
al autor del trabajo.

La propiedad de las Memorias seiá de sus auto
res, reservándose el Ayuntamiento únicamente la 
facultad de hacer una primera tirada de 500 a 1.000 
ejemplares.

En las hojas de servicio de los funcionarios 
premiados se hará constar la distinción alcanzada 
y en casos de concursos para proveer plazas en 
los servicios municipales, se considerarán como 
uno de los méritos preferentes el haber sido pre
miado en Memoria que trate del servicio a que el 
concurso se refiera.»

El Ayuntamento aceptó con ligeras variantes la 
proposición; ahora el concurso y el Tribunal, inte
grado por personas de tan probada competencia 
como los señores Martínez Angel, Aguilar y Po
sada, emitió el siguiente dictamen, que fué apro
bado por unanimidad en la sesión del 21 del pasa
do mes de marzo:

«Excmo. Sr.: Reunidos los señores que consti
tuyen el Tribunal calificador de los trabajos pre
sentados por los funcionarios municipales al con
curso abierto por acuerdo de V. E., fecha 31 de 
marzo de 1922, se dió cuenta del examen realiza
do sobre cada una de las Memorias, admitidas 
dentro del plazo determinado en la convocatoria; 
y teniendo presente que, conforme a lá base 5.*̂  de 
las que han regido en el certamen, al Jurado com
pete la facultad de adjudicar los premios, dando 
conocimiento a V. E. del fallo que recaiga, acor
daron por unanimidad otorgar los cinco premios 
de 1.500 pesetas en metálico, a cada uno de los 
trabajos siguientes:

Tema A. Política de abastos en Madrid y so
luciones pata la misma, especialmente en lo refe
rente a la acción municipal.—Premio al trabajo 
que lleva por lema:«Victni necessaria»,cuyosauto- 
res son los Sres. D. Antonio López Hermoso y 
D. Manuel Cano.

Tema B. Sistemas de pavimentación preferi
bles en Madrid y propuestas para solucionarlos en 
cuanto a materiales, procedimientos de construc
ción y cuanto afecte a la mejor vialidad de las ca
li s.—Premio al trabajo que tiene por lema: «Via 
vita», autor D. Pedro Núflez Granés.

lema C. Vivienda económica. Medios de fa
cilitar su construcción por acción del Estado, mu
nicipal o social.—Premio al trabajo cuyo lema es: 
«Alea jacta est» y autores los Sres. D. José V, Bra
vo Ramírez y D. Alberto León Peralta.

Tema D. Medios al alcance del Municipio 
para solucionar el problema de la mendicidad en 
esta capital.—Premio al designado con el lema: 
«Madrid, castillo famoso», y autor D. José Bordiu.

Tema E. Ordenación financiera de los Ayun
tamientos.—Premio al trabajo cuyo lema es: Or
denación financiera de los Ayun amientos»,yautor 
el Sr. D. Esteban Nicanor Puga.

Independientemente de la adjudicación de pre
mios hecha por este Jurado a las cinco Memorias, 
que por unanimidad se han considerado dignas 
de recompensar según consta en la comunicación

presentada con esta fecha al Excmo. Ayuntamien
to, a efecto de que se sirva llevarla a la práctica, 
los señores que constituyen este Tribunal juzgan 
de toda equidad poner en conocimiento de vues
tra excelencia haber hallado muy estimables y 
dignas de recompensar las Memorias presentadas 
a los temas b) y d), cuyos lemas respectivos son: 
«Vialidad de Madrid» y «La Beneficencia», pero 
no encontrando en las bases del concurso medios 
que justifiquen el otorgamiento de un premio sin 
la previa aquiescencia de esa Corporación, pro
ponen a V. E. se sirva distinguir aquellos traba
jos, concediéndoles mención honorífica.»

El Ayuntamiento acordó además imprimir las 
dos Memorias que el Tribunol recomienda, y otra 
de los Sres. Saborido (D. Manuel), y Peña, titula
da «Estudio de antecedentes para la creación de 
una Cooperativa municipal aseguradora de la sa
lud», presentada fuera de concurso.

El certamen honra al Concejo madrileño y a 
sus funcionarios, y puede tener una transcenden
cia enorme en la vida municipal matritense si, 
cumpliendo lo acordado, se celebra todos los 
años.

Nosotros nos limitamos hoy a felicitar a los fun
cionarios premiados y a la Corporación; pero en 
números sucesivos trataremos con la debida ex
tensión este tema.

Para administrar una ciudad moderna se 
necesita algo más que habilidad en los ne
gocios, en el Derecho o en la Medicina. La 
administración de la ciudad es en sí una 

profesión.
a a a a a a ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ’®

LOS TIEMPOS NO CAMBIAN

U i  p v i s i í i  lie los nejes [ o i i o s ,  me
líi

No andarían muy a derechas las cosas munici
pales en Madrid, cuando allá, por el año de gracia 
de 1492, los Reyes Católicos se vieron precisados 
a publicar una curiosa provisión «para que los re
gidores de Madrid no tuvieran allegados ni pani
aguados.»

¡Qué poco cambian los tiempos! En este año, de 
bastante gracia también, de 1923, está haciendo 
mucha falta una provisión parecida, en lugar de 
las provisiones de otro género que a los regidores 
del Ayuntamiento de Madrid se suele dar.

La provisión a que aludimos va enderezada al 
«concejo, corregidor, aicalides, alguacil, rregido- 
res, caualleros, escuderos, oficiales e ommes bue
nos de la villa de Madrid», etc., etc. Y se les dice 
nada menos que esto, que trasladamos al pie de la 
letra:

«Sepades que a nos es fecha rrelación que vos 
los dichos rregidores caualleros de la dicha villa 
teneys por allegados a muchos de los gibdadanos 
e oficiales della, los quales vos aguardan los dias 
de fiesta e vos acuden en vuestras questiones e 
diferencias que vnos con otros teneys e vosotros 
les a^days e fauoreceys en los suyos, lo qual diz 
que es cabsa de muchos rruidos e escándalos e 
nuiles e diferencias en la dicha villa e que muchos 
dexan sus oficios e labores por andarse bagabun- 
dos e faziendo muchos males, e aunque no con
tentos desto, diz que teneys por allegados los 
concejos de la tierra de la dicha villa, para que 
vos sirban e presenten commo si fuesen vuestros 
vasallos»...

Y viene después la parte dispositiva, que no es 
menos sabrosa:

«Porqué vos mandamos que agora ni de aquí 
adelante vos otros nin alguno de vos non tenga- 
des tales allegados para que vos favorezcan e ayu
den en vuestras diferencias e questiones. E man
damos a los escuderos, 9ibdadanos e oficiales e 
otras personas de la dicha villa que no vivieren de 
continua biuenda con vos commo vnestros fami
liares e continos comensales»!...

La parte de sanciones penales:
«...sopeña que vos los dichos rregidores e ca

ualleros de la dicha villa perdays los oficios e ma- 
ravedis de juro e de merced de por vida que te
neys, e seays desterrados de la dicha villa e su 
tierra por vn anno, e vos los dichos escuderos e 
oficiales e ciudadanos e personas del pueblo que 
contra lo suso dicho prevedes e procedievedes en 
qual quier manera, que paguedes cada vno tres 
mili maravedís por cada vez e seays desterrados 
de la dicha villa e su tierra por seys meses e si 
non touiere latal persona de que pague los dichos 
tres mili maravedís que le sean dados cinquenta 
acotes publica mente por las placas e mercados de 
la dicha villa».

Hay otra parte de la provisión que, aunque ac
tualmente habría que aplicar a los «regidores» 
provinciales más que a los municipales, no quere
mos dejar de reproducir, porque es bastante sus
tanciosa también. Dice así:

«E otrosí nontengades por allegados a los di
chos concejos de la dicha tierra nin a alguno 
dellos nin rescibays dellos dadiuas nin presentes 
por las fiestas, nin en nonbre de ninguno de los 
dichos concejos nin de otras personas por los di
chos concejos direte nin yndirete»... (Siguen las 
penas, no menos severas, que las antenores).

«E mandamos e defendemos a los dichos con
cejos que non sean vuestros allegados ni vos den 
los dichos presentes de los bienes de los dichos 
concejos ni por rrepartimiento de las personas par
ticulares delios»... (Siguen también sanciones muy 
duras).

Damos estos párrafos a título de curiosidad, 
pero también de provechosa enseñanza.

CRISIS DE TRABAJO Y DE VIVIENDA ^

El problema en la Villa y Corte

Moreno y Compañía
Imprenta y encuadernación

maDRlD ueronica, 13 y 15 V AMa, t DIADRlll
Teléfono 373  M.

Revistas ilustradas, tricolores, grabados, obras de lujo, folletos, 

trabajos de estadística para Ministerios, Bancos 

y Sociedades, etc. Material moderno.

................................................................................................................................. ..

1
La crisis de trabajo y de la habita

ción han de ser temas preferentes de 
EL MUNICIPIO. Hace tiempo, bastan
te  tiempo, que debieron haber sido ob
jeto de la preocupación del Ayunta
miento y del Estado. Apenas han pues
to atención en ellos. Verdad es que 
tampoco el vecindario se ha preocupa
do gran cosa de cuestión que tan de 
cerca afecta a su vida, .\hora parece 
que el Gobierno y el Ayuntamiento se 
disponen a hacer algo para paliarlos ' 
estragos de las referidas crisis. El Go- 
bienio convocó el Congreso de la edi
ficación; el Ayuntamiento acuerda in
vertir cerca de 8.000.000 de pesetas en 
promover la construcción de viviendas 
económicas... Poco es para lo que ten
dría que hacerse si se pusieran a aco
meter a fondo el problema; pero es 
algo. Por lo menos revela el propósito 
de no persistir en la pasividad que has
ta" ahora han mostrado.

Para que nuestros leetores aprecien 
la magnitud del mal y conozcan sus 
causas y algunos de los remedios que 
pueden apíicarse para aminorar sus 
trágicas consecuencias, publicamos el 
trabajo que sobre este importantísimo 
asunto presentó, en enero de 1922 
¡hace quince meses!—, el concejal don 
Mariano Oarcia Cortés, al Ayunta
miento de Madrid; es un estudio bas
tante completo de la materia y tiene 
datos de incuestionable valor.

Proporciones y gravedad de la crisis.
De día en día se acentúa en nuestra ciudad la 

crisis de trabajo en la industria de construcción de 
edificios. La crisis aparece ya acusada vigorosa
mente el año 1920; pero las masas obreras no han 
comenzado a sentir sus efectos hasta el actual in
vierno.

Durante los años 1920 y 1921 ha habido en eje
cución, constantemente, alrededor de 350 obras, 
algunas de gran impoitancia. Todos los proleta
rios han tenido trabajo abundante: mas esas obras 
se están terminando—algunas han sido supendi- 
das—y no se promueven nuevas construcciones. 
En los años referidos se expidieron menos licen
cias de construcción que en los peores años de la 
guerra, particularmente en el interior. Los jornales 
comienzan a escasear. El ejército de los sin traba
jo crece, crece sin cesar, amenaza alistar en sus 
filas en plazo breve, a la casi totalidad de los ope
rarios de la construcción. El hambre, con su trá
gica secuela de dolores y miserias, se cierne como 
un peligro cada vez más próximo, sobre los hoga
res de sectores considerables del vecindario ma
drileño...

Según la estadística del Ministerio de Fomento 
sobre la industria de Madrid, trabajo meritísimo 
que se publicó en 1907, en aquel entonces había 
en nuestra ciudad 15.478 obreros, que se ocupa
ban en la industria constructiva de edificios. Da
dos los crecimientos de población que se han ope
rado desde aquella fecha, no consideramos exa
gerado calcular que ahora excede de 23.000 el nú
mero de trabajadores de la citada industria.

Por lo tanto, la cantidad de personas afectadas 
directamente por la crisis pasa de 115.000 (a ra
zón de cinco por obrero). Indirectamente, la crisis 
repercute en todala población, pues no puede ser
le indiferentela paralización de una tan conside
rable masa de trabajadores, aunque no sea más 
que por los daños que las restricciones de consu
mo producen en orden a la economía local.

Si frente a un mal que perjudica tan amplias 
masas de población, el Ayuntamiento permane
ciera ocioso, demostraría una insensibilidad que le 
incapacitaría para llevar la voz y la representación 
del vecindario madrileño.

Pero, además existe otra razón que fuerza, al 
Ayuntamiento a terciar activa y resueltamente en 
la cuestión. Es que esta crisis de trabajo agrava 
en términos aterradores la crisis de la vivienda 
que sufre Madrid desde larga fecha, y muy parti
cularmente a partir de 1915, año en que los efec
tos de la guerra mundial empezaron a sentirse in
tensamente en nuestro país.

La construcción en Madrid.

Ya en 1910, a Madrid le faltaban viviendas para 
albergar su población como la higiene preceptúa. 
Las estadísticas, aunque incompletas, revelan el 
hacinamiento en que se vivía. En la generalidad 
de las grandes urbes europeas la relación entre 
los habitantes y las casas oscilaba entre 8 a 16 ha
bitantes, por cada casa. Madrid, tenia 43'34 habi
tantes, por casa. Según el Anuario Estadístico del 
Instituto Geográfico, Madrid era de entre las ciu
dades importantes españolas la que contaba con 
menos viviendas. En la fecha expresada, Barcelo
na tenía 16T6 habitantes, por edificio; Valen
cia, 13’20; Sevilla, l i a  H ’02; Zaragoza, 13’67 y 
Murcia, 5’24.

Luego, a pesar de las muchas construcciones 
realizadas de 1911 a 1915, el problema de la vi
vienda ha tomado en nuestra ciudad peores carac
teres. Veamos como los hechos corroboran nues
tras palabras.

Licencias concedidas por el Ayuntamiento en 
el interior, extrarradio y ensanche desde 1911;

AÑOS Interior. Extrarra
dio. Ensanche. TOTALES

1911............ 216 341 89 646
1912............ 288 383 103 774
1913............ 205 219 127 551
1914.......... 326 684 143 1.153
1915............ 129 389 91 609
1910............ 63 202 105 370
1917 ......... 86 93 120 299
1918............ 116 173 73 362
1919............ 206 185 185 576
1920............ 30 120 155 305
1921............ 32 167 133 330
1922 ( 1 ) . . . 21 368 62 461

AÑOS Interior. Extrarra
dio. Ensanche. TOTALES

191 l a  1915. 
1916a 1920.

1.164
501

2 .0 1 6
773

553
638

3 .7 3 3
1.912

de la vivienda sufrida en Madrid en estos últimos 
años. En el segundo quinquenio se construye
ron 1.821 edificios menos que en el precedente.

Para apreciar en su justo valor las cifras trans
critas, hay que tener en cuenta que la inmensa 
mayoría de las edificaciones del extrarradio son 
modestísimas. Por lo general, son pequeñas casas 
sin pisos o con un solo piso.

LOS DERRIBOS
Examinemos otro datos; el de.los derribos: Dg 

1911 a 1915 fueron 263, y de Í916 a 1920, 413. 
Diferencia en más en relación con el quinquenio 
anterior, 150.

ALCANCE DE LA CRI
SIS DE LA VIVIENDA 

Con el dato del movimiento de población en 
Madrid, aesde 1910 a 1920, completaremos los 
elementos necesarios para formar juicio acerca del 
alcance de la crisis de la vivienda. Anotémosle:

En 1910, tenía Madrid, 584.117 habitantes'
En 1915, 615.075.
Y en 1920, 750.896.
Conjugando todos los datos expuestos nos ha

llamos con que en el período de 1911 a 1915:
El exceso de edificios construidos sobre los de

rribados, fué de 3.520.
El aumento de población, de 30.958 almas.
Se construyó un edificio por cada 8'8 nuevos 

pobladores. .
De 1916 a 1920, el aumento real de fincas fué 

de 1.485.
Y el de habitantes, de 135.821.
Luego, por cada 91‘4 nuevos habitantes de Ma

drid, se levantó un edificio.
Infiérese que para que la construcción se hubie

ra atemperado de 1916 a 1920 a las necesidades 
del aumento de población en los términos de¡ 
quinquenio precedente, el exceso de casas edifi
cadas sobre las derribadas debería haber sido de 
cerca de 15.000. ¡Y sólo fué de 1.485! Esta cifra 
da la medida de la agravación de la crisis de la 
vivienda experimentada en nuestra Villa durante 
el lustro referido.

Realidad de la crisis de trabajo.
La simple exposición de las cifras que acaba

mos de transcribir, revela que nos encontramos 
frente a una aguda crisis de trabajo, que si no se 
ha exteriorizado aún, es por que, como hemos di
cho, las obras iniciadas los años anteriores, ocu
pan todavía muchos operarios.

Sin embargo, es necesario fijar con mayor pre
cisión los términos de la crisis de trabajo iniciada, 
y que en breve ha de tomar caracteres más agu
dos. Para ello, examinemos el promedio de licen
cias anuales concedidas en los tres sectores que 
Madrid se divide (interior, Extrarradio y Ensan
che), en los quinquenios de 1911-1915, y de 1916- 
1920, y en los de los años 1921 y 1922:

Promedio de licencias anuales del quinquenio 
1911-1915: interior, 232,8; Extrarradio, 403,2; En
sanche, 110,6. Total, 746,4.

Idem en el de 1916-1920: Interior, 100,2; Extra
rradio, 154,6; Ensanche, 127,6. Total, 382,4.

Idem en el año 1921: Interior, 32; Extrarradio, 
167; Ensanche, 133. Total, 33Ó.

Del cotejo de estas cifras se infiere que, a pesar 
de haber aumentado la población desde 1916 en 
más de un 25 por 100, la construcción ha dismi
nuido en un 50 próximamente.

La crisis de trabajo en Madrid es una espanto
sa realidad.

Repercusión de la crisis de la vivienda en los
alquileres.

La agravación de la crisis de la vivienda ha 
traído como corolario inevitable el encarecimiento 
abusivo de los alquileres. Una vez más se cum
ple la ley de la oferta y la demanda... cuando 
conviene al capitalista. Los economistas de la es
cuela clásica liberal, los del «dejad hacer, dejad 
pasar», cantaron las excelencias de la competen
cia, asignándola la providencial misión de provo
car el equilibrio en la producción y de fijar pre
cios de relativa equidad a los productos. Con 
efecto, los capitalistas con sus confabulaciones, 
truts, karteíls, etc., suprimen la competencia y, 
consiguientemente, burlan la ley de la oferta y de 
la demanda, en perjuicio del consumidor; pero, 
cuando el cumplimiento de la tal ley les beneficia, 
la ley se aplica inexorablemente.

Así, ahora, los caseros se han apresurado a 
aprovecharse de la falta de viviendas para elevar 
enormemente los arriendos de sus fincas. Argu
yen que la edificación se ha encarecido. Y es 
cierto; pero lo es en relación con las dos mil y pi
co casas que se han levantado en el período de 
materiales y jornales caros, no para las 14.000 
que se construyeron antes en terrenos baratos y

con materiales y mano de obra barata; algunas 
con cascotes de derribos de otras fincas...

Mas dejémonos de disquisiciones y pasemos a 
examinar los hechos. En 1915 se registraban en 
las estadísticas municipales 3.429 habitaciones 
desalquiladas; en 1920, 111 que lo estarían o por 
ser extraordinariamente costosas o por ser com
pletamente inhabitables, pues es notorio que los 
vecinos de Madrid que vivimos en casas modes
tas no podemos mudarnos por falta de viviendas 
a donde trasladarnos.

Relación entre el aumento de habitaciones 
y de habitantes

Consignemos ahora el número de habitacio
nes de Madrid en los años que tomamos como 
término de referencia en el estudio que estamos 
haciendo.

Año 1910: 123.965 habitaciones.
Año 1915: 158.813 habitaciones; aumento en 

relación con la fecha anterior, 34.848.
Año 1920: 172.777 habitaciones; aumento en re

lación con la fecha anterior, 14.964.
Recordemos el de habitantes en las expresadas 

fechas, a fin de que pueda apreciarse, en toda su 
magnitud, la crisis de la vivienda que padecemos 
en Madrid.

Año 1910: población, 539.835.
Año 1915: población, 604.908; aumentó en rela

ción con la fecha anterior: 65.070.
Año 1920: población, 750.896; aumentó en rela

ción con la fecha anterior: 145.988.
Cotejando el aumento de habitaciones con el 

de la población, resultó:
Que de 1910 a 1915 por cada nueva habitación 

aumenta 1,8 habitantes.
Y que, de 1915 a 1920, a cada habitación le co

rrespondía un aumento de 9,9.
Las variaciones habidas en el coste de los al

quileres aparecen con entera claridad en esta otra 
estadística:

Alquiler anual: Hasta 180 pesetas en el año 
1910, 44.551 (35,9); en 1915, 35.222 (22,1); en 
1920, 13.904 (8,0).

Hasta 600 pesetas en el año 1910,46.084 (37,1); 
en 1915, 66.002 (41,5); en 1920, 68.527 (39,9).

Hasta 1.200 pesetas en el año 1910,18.711 (14,2) 
en 1915, 30.113 (19,0); en 1920, 46.364 (26,8).

Hasta 2.400 pesetas en el año 1910,9.344 (7,5); 
en 1915, 15.560 (19,8); en 1920, 18.972 (11,0).

Hasta 6.000 pesetas en el año 1910, 3,883 (3,1); 
en 1915, 6.322 (4,0); en 1920, 8.944 (5,2).

Hasta 12.000 pesetas en el año 1910, 551 (0,4); 
en 1915, 1.190(0,7); en 1920, 2.127 (1,2).

Más de 12.000 pesetas en el año 1910,181 (01); 
en 1915, 356 (0,2); en 1920, 619 (0,4).

Con sólo pasar la vista por la estadística se ad
vierte el proceso de la carestía de la vivienda en 
nuestra ciudad.

Obsérvese cómo el porcentaje de la habitación 
de tipo más económico—la de alquiler inferior a 
181 pesetas—que era la que ocupaba el obrero 
manual, desciende del 35,9 en 1910, a 22,1 en 
1915 y al 8 en 1920.

Obsérvese también cómo las habitaciones de 
181 a 600 pesetas de renta auual, que en 1910 fi
guran en proporción de un 37,1 por 100; suben 
al 41,5 un lustro después y luego bajan en 1920 
al 39,9. Esta cuiva revela^ mejor que ningún otro 
dato, la marcha ascendente de los alquileres. El 
aumento de ese grupo de 1910 a 1915 se hace a 
expensas del anterior (alquileres hasta 180 pese
tas) con viviendas que han subido el arriendo y la 
disminución de 1915 a 1920, indica que las habi
taciones de 181 a 600 pesetas están pasando, mer
ced a nuevos encarecimientos, al grupo de las 
de 601 a 1.200, el cual, según puede comprobarse 
en la estadística, gana en el expresado lustro 
un 7,8 por 100.

Seguramente la vivienda proletaria y la de la 
llamada clase media se ha encarecido en los años 
citados más de un 150 por 100.

De los estudios y cálculos que hemos hecho, 
inferimos que los vecinos de Madrid, pagaban por 
alquileres en 1910, sin incluir los de las tiendas, 
alrededor de 76.000.000 de pesetas al año; en 1920, 
abonaban, excluyendo asimismo las tiendas, por 
encima de 166.000.000, ¡90.000.000 más!

Estos hechos prueban la escasa eficacia de los 
decretos limitando la subida de los alquileres. En 
este caso, como en todos, la tasa sólo produce 
efectos transitorios. Hay que atacar el mal más a 
fondo.

□□□□onnnnonnnnonnnnonnnn
El Municipio leonés y castellano de los si
glos X al XIII es esencialmente democráti
co. El Gobierno de la ciudad radica en el 
concejo abierto, o sea en la Asamblea ge
neral de vecinos... los cargos municipales 

son de elección popular...

HINOJOSA

Aprii adas estas cifras en dos quinquenios, el 
.v.il a 1915, época en que d  precio de los ma

teriales no alcanzó proporciones exageradas, y el 
de 1916 a 1920, período de materiales y mano de 
obra caros, resulta que se concedieron las siguien
tes licencias:

Cotejando los anteriores, se destaca con entera 
claridad la magnitud de la agravación de la crisis

(1) Lstas cifras no figuraban en el trabajo del Sr 
Cortés.
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EL MUNICIPIO

El Congreso de la Edificación
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La crisis de la edificación se empezó a manifes
tar en Espaila y en toda Europa durante la gue
rra (en 1916). En casi todos los países, incluso los 
beligerantes y en pleno período de guerra, se 
adoptaron medidas encaminadas a atajar el tnai, 
o, por lo menos, a reducir sus tristes consecuen
cias.

Efecto de estas medidas hánse levantado en In
glaterra, Holanda, Dinamarca, Bélgica, Francia, y 
en la mayoría de los países afectados por la crisis, 
centenares de miles de viviendas que han mitiga
do enormemente los perjuicios que en el orden 
sanitario y económico produce la escasez de habi
taciones.

Mientras tanto, en España se ha gobernado no 
sólo olvidándose de la existencia de tan impor
tante problema, sino con disposiciones que forzo
samente hablan de agravarle.

Se han elevado los Aranceles imponiendo enor
mes tributos a los materiales de construcción, lo 
que, como es consiguiente, ha determinado que la 
baja experimentada en las mercancías fuera de 
España, no repercute en los términos debidos «n 
nuestro país.

Por otra parte, se ha practicado una política de 
encarecimiento de subsistencias que fuerza a los 
obreros a pedir incesantemente nuevos aumentos 
de jornales.

Ello, unido a la franquía en que el Estado y los 
Municipios dejan a los agotistas de terrenos, hace 
que todos los elementos que integran la indusiria 
de la edificación (materiales, mano de obra y te
rrenos), alcancen precios tan exagerados que sea 
de todo punto imposible construir viviendas ase
quibles a las disponibilidades económicas de la 
masa de nuestros conciudadanos.

En estas condiciones, el ministro de Trabajo, 
Sr. Chapaprieta, ha confiado al Instituto de Refor
mas Sociales la misión de convocar un Congreso 
de la Edificación. El Congreso llega con retraso. 
Es evidente. Ahora bien; si la celebración de la 
Asamblea va a ser seguida de actos del Gobierno 
que tiendan a abaratar los elementos de la cons. 
trucción y a estimular al capital privado para que 
se encauce hacia esta industria, el Congreso po
drá reportar grandes bienes. El Congreso es tardío! 
pero todavía puede ser útil.

En el Congreso ha de tomar parte principal el 
Ayuntamiento de Madrid. El alcalde, Sr. Ruiz Ji
ménez, ha elevado la siguiente moción al Ayunta 
miento, señalando la labor que el Concefo ha de 
de realizar:

«Preocupados los Poderes públicos de la crisis 
porque atraviesa actualménte la industria de la 
edificación y convencidos de la necesidad de 
adoptar medidas que puedan atenuar en lo posi
ble los efectos económicos que se hacen sentir en 
todos los ramos de la construcción, se ha dispues
to por R. O. del Ministerio de Trabajo de 27 de 
marzo último, inserto enfla Gaceta del 29, que se 
organice una «Conferencia Nacional de la edifica
ción» que habrá de celebrarse en Madrid, durante 
los días del 28 de mayo al 4 de junio próximo a 
fin de que los diversos elementos interesados en 
esta cuestión estudien y propongan soluciones 
económicas a tal difícil problema.

En la citada disposición se recomienda'al Ayun
tamiento de Madrid que informe en dicha confe
rencia acerca de los temas que se refieren a la 
«Acción de los organismos locales» (exención de 
arbitrios, función de los organismos locales en la 
edificación, ensanche de las poblaciones, extra
rradio de Madrid, etc., etc.).

Esta Alcaldía,;en el deseo de cooperar a la reso- 
Inción de los problemas de la edificación que tan
to afectan a Madrid, por la escasez y carestía de 
las viviendas, ha acordado que el desarrollo de los 
trabajos preliminares de dicha conferencia se prac
tiquen por el orden y en las fechas que se expre
san a continuación:

Primero. Durante los días del 13 al 22 del pre
sente mes, se abrirá una información para que 
expongan su criterio por escrito las entidades que 
tienen relación con los diferentes ramos de la edi
ficación a quienes se dirigirá la oportuna invita
ción por esta Alcaldía.

También podrán concurrir a la mencionada in
formación, aunque no hayan sido especialmente 
invitadas al efecto, todas aquellas entidades que 
estén relacionadas con el ramo de la edificación 
(Sociedades constructoras de cemento armado, de 
pavimentación, etc.) y deseen intervenir en la in
formación pública y a las deliberaciones de la 
Asamblea que el Municipio celebre.

2° En otro plazo de ocho días que comprende 
del 23 de abril al l.° de mayo, se procederá por la

Junta Consultiva municipal al estudio de los in
formes presentados y formación de las conclusio
nes que han de someterse a la aprobación de las 
Comisiones de Fomento y Ensanche reunidas, las 
cuales celebrarán una reunión extraordinaria con 
este objeto.

3. ° Durante los días del 1 al 7 de mayo delibe
rará el Ayuntamiento y tomará acuerdo ácerca de 
las conclusiones que sometan a su aprobación las 
Comisiones de Fomento y Ensanche reunidas, y 
que servirán de base para la discusión de los te
mas 2° y 6.° sometidos a su ponencia, en las 
reuniones de la Asamblea.

4. ° En los días 8 al 12 inclusives del próximo 
mes de mayo se celebrará una Asamblea cuyas 
reuniones se verificarán en el salón de la Acade
mia de Jurisprudencia, con asistencia de los re
presentantes de todas las entidades invitadas a la 
información pública y de aquellas personas que lo 
soliciten de la Comisión nombrada al efecto por 
el Ayuntamiento.

5. “ Se designa a los Sres. Sáinz de los Terre
ros, García Cortés, Sánchez Baytón, Saborit, Al- 
berca y Martínez Reus para la resolución de cuan
tos incidentes se presenten para cumplimentar 
este programa, hasta la celebración de la «Confe
rencia Nacional de la edificación», convocada por 
el Ministerio de Trabajo, a la que asistirán como 
representantes del Ayuntamiento de Madrid.»

El Ayuntamiento aprobó por unanimidad la ini
ciativa del alcalde.
nnnnonnnnonnnnonnnnonnnn

En el próximo número comenzaremos a pu
blicar, ámpliamente extractados, los traba
jos presentados por los Ingenieros y arqui
tectos municipales sobre la urbanización 
del extrarradio. Siendo éste uno de los pro
blemas de mayor importancia de Madrid, 
creemos d e absoluta necesidad divulgar 
cuantos estudios y datos puedan contribuir 

a exclarecer tan compleja cuestión.

□□□□oaaaaoaaaaooaaaoaaaa

Información de la 
Casa de la Villa

COTIZACIONES DE VALO
RES MUNICIPALES

Las últimas cotizaciones de valores municipa
les de Madrid han sido las siguientes:
Obligaciones del Empréstito de 1868. . . . 80,50 

» de expropiaciones de 1889. . 93,00 
» de expropiaciones de 1909. . 89,00 
» del Empréstito de Deudas y

Obras.. . . ........................... 84,00
» del ensanche de 1887 y 1909. 93,00
» del ensanche de 1915.....87,00
» del Empréstito de 1914. . . . 87,00
» del Empréstito de 1918. . . . 87,00

En relación con las cotizaciones anteriores, las 
transcritas están en alza.

El hecho es tanto más significativo porque 
ocurre después de haber acordado el Ayunta
miento lanzar un nuevo empréstito con divisa dis
tinta a las que están en circulación.

Ello acredita la firmeza del crédito del Ayunta
miento y los señores concejales deben tener más 
en cuenta esta circunstancia en las negociaciones 
que habián de entablar para contratar el emprés
tito.

DE LO QUE NO SE HABLA 
Y DE LO QUE SE HABLA 

Los ediles no hablan ni resuelven:
La cuestión de la urbanización del extrarradio. 
Ni la de la edificación de las viviendas econó

micas.
Ni la de la construcción de mercados para po

der iniciar una política de abaratamiento «verdad» 
de las subsistencias.

Ni la de la municipilización del pan.
Ni la de la apertura del Matadero,.que ya de

biera estar abierto.
Ni la de la clausura de las sacramentales, que 

que ya debían estar cerradas.
Ni la del arreglo del asunto de los tranvías.
Ni la de la municipalización de las Pompas 

Fúnebres.
Ni la de la liquidación de los «célebres» pues

tos reguladores.
Ni la de la modificación de la ley de Ensanche. 
Ni la de la supresión de pozos negros.
Ni la del aprovechamiento de aguas, residen

cias y basuras.
Ni la de la construcción de los grupos escola

res que hacen falta.
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En cambio, se habla, y por los codos, de elec 
dones, de chinchorrerías, de asuntos de personal 
y... personales.

PENDIENTES DE SOLUCION..
Entre otros asuntos hállanse pendientes de so

lución:
La apertura total del nuevo Matadero.
El nombramiento del director del Matadero.
La resolución del coricurso de director de lim

piezas.
La ponencia relativa a la construcción de la 

fábrica de incineración de basuras.
El expediente de las Sacramentales.
La liquidación dé los puestos reguladores.
La municioalización de Pompas Fúnebres.
La construcción de cuatro grandes tahonas re

guladoras.
El expediente de construcción de mercados de 

distritos y del mercado central.
La reorganización de la Beneficencia muni

cipal.
La ponencia pata la urbanización del Extra

rradio.

EL METROPOLITANO
En la penúltima sesión se dió cuenta de la re

solución adoptada por la superioridad en relación 
con ei asunto del Metropolitano. En su parte dis
positiva dice así:

«Primero. Estimar el recurso interpuesto por 
la Compañía concesionaria del «Metropolitano Al
fonso XIII» contra el acuerdo municipal que fijó 
el canon a satisfacer por la misma, por ocupacjón 
de terrenos de la vía pública, consignándolo así 
en los presupuestos.

Segundo. Recomendar a la Corporación mu
nicipal y a la Empresa indicada que formalicen el 
acuerdo celebrado por ésta con la Alcaldía de Ma
drid en 8 de mayo de 1922, fijando por transac
ción la cantidad de 81.070 pesetas, como tipo de 
contribución de dicha Sociedad al presupuesto de 
ingresos del Ayuntamiento; tipo que se aumentará 
con el importe del 10 por 100 del valor de las su
perficies que ocupen las instalaciones permanen- 
res de las nuevas líneos a las ampliaciones de las 
actuales, dando a dicho convenio efecto rectroac- 
tivo a la fecha en que debió firmarse.

Tercero. Que cualquier negativa o resistencia 
al cumplimiento de dicho concierto por parte de 
la Compañía del Metropolitano, se comunique por 
la Alcaldía Presidencia a este Gobierno civil al 
efecto de que utilice los medios legales a su al
cance para asegurar al Ayuntamiento de Madrid 
los ingresos que la expresada entidad tiene reco
nocidos y aceptados como de su justa aportación.»

De este asunto hemos de ocuparnos con la am
plitud que su importancia requiere.

SUBASTAS Y CONCURSOS
El 8 de mayo saldrá a subasta el suministro de 

leche de vaca para la Institución de Puericultura 
por dos años. Importa en 293.825 pesetas por 
año.

El de 30 de abril se celebrará el concurso para 
contratar la conservación y entretenimiento de 
300 lámparas intensivas, instaladas en las colum
nas de tranvías. Precio tipo, por día y lámpara, 
0,55 pesetas.

El 17 de mayo se verificará el concurso para el 
aprovechamiento de las pieles de las caballerías 
que se sacrifican para alimentar las fieras del Par
que Zoológico. Precio libre.

En breve se sacarán a subasta de los siguien
tes solares municipales,

El número 11 de la Plaza de la Cebada.
El 3 de la calle de San Millán.
El 15 de la Concepción Jerónima.
El 54 de la calle de Toledo.
El 73, 75 y 77 de la calle de Jacometrezo.
El 89 de la calle de Toledo.
El 13 y 19 de la calle de Embajadores.
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El e g iD re iin ito  de l e r a s  
ee los Dliededoies di

No es sólo en los barrios céntricos de Madrid 
en donde loe terrenos se encarecen. Es también 
en los alrededores de la ciudad, fuera de su tér
mino municipal, donde se produce con la misma 
intensidad este fenómeno que tanto contribuye a 
la crisis de la vivienda.

En La Ciudad Lineal, revista que de ordinario 
contiene notables trabajos urbanísticos y noticias 
de gran interés, encontramos los siguientes datos 
que corroboran nuestro aserto:

«Desde el año 1894, fecha de la fundación de 
La Ciudad Lineal, hasta 1899, el precio de cada 
lote de 400 metros cuadrados fué de 10 pesetas 
como tierra de labor y después de 250 a 500 pese
tas, según su proximidad a la calle plincipal. El 
precio mínimo del lote de terreno se elevó:

En 1899, a 1.000 pesetas.
En 1902, a 1.250 pesetas.
En 1907, a 1.500 pesetas.
En 1909, a 2.000 pesetas.
En 1912, a 2.250 pesetas.»
En otro sitio del mismo número—el correspon

diente a abril de esteaño,—hallamos esta otra no
ticia:

«Los herederos de uno de los primeros accio
nistas suscriptor de tres acciones de quinientas 
pesetas cada una (1.500 pesetas) en plazos men
suales de 10 pesetas, han vendido recientemente 
sus tres lotes en 17.500 pesetas al contado».

Lo que traducido a cifras quiere decir que en el 
espacio de 25 años, les terrenos de la penteria de 
Madrid han subido un 1.170 por 100.
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La casa salubre
Para que una casa pueda considerarse salubre 

ha de ^ \̂xn\x, por lo menos, las siguientes circuns
tancias :

No ha de ser húmeda.
Ha ds estar bien soleada y aireada.
Ha de hallaise bien dotada de servicios de ele

vación de aguas residuarias y materias fecales.
Ha de encontrarse en buen estado de conserva

ción.
Y ha de tener, por otra parte;
Agua buena y abundánte.
Lugar higiénico para guardar los alimentos y 

condimentarlos.
Sitio adecuado para lavarla ropa.

El servicio funerario

• r

Antecedentes del asunto
En 1908, el Ayuntamiento de Madrid acordó 

municipalizár el servicio funerario; pero... pero a 
seguida decidió subrogar la municipalización en 
una Sociedad integrada por los elementos que a la 
sazón ejercían la indusiria de conducción de ca
dáveres.

La subrogación suponía la concesión del mo
nopolio de la industria. La Sociedad beneficiada 
con la concei-ión se comprometió, a cambio del 
beneficio que se le otorgaba, a cobrar los enterra
mientos con arreglo a las tarifas aprobadas por el 
Ayuntamiento; a abonar al Erario municipal un 
canon que últimamente ascendía a 200.000 pese
tas anuales, y a hacer por su cuenta los entierros 
de caridad, lo que ahorraba al Ayuntamiento
90.000 pesetas al año.

Este régimen se ha aplicado durante doce años, 
dos más de los señalados en el plazo que se fijó 
en el contrato. Al cabo de ese tiempo, el Concejo 
de 1918-1920 acordó el mismo día que cesaba de 
actuar sustituir la municipalización subrogada por 
la «industria libre». La resolución fué ratificada 
por la Junta municipal del 27 de mayo (je 1920. Y 
estamos en plena libertad de industria funeraria.

En qué consiste la libertad

Parodiando la célebre frase, podríamos decir 
ahora: ¡Libertad, libertad, cuántas estafas se come
ten en tu nombre! Porque, dicho sea con todos los 
respetos a las personas que de buena fe abogaron 
por este procedimiento, la tal libertad no es mas 
que una estafa para el vecindario y para el Mu
nicipio.

Vamos a probarlo. Por virtud de los referidos 
acuerdos, los industriales funerarios no tienen que 
someter sus servicios a ninguna tarifa. Cobran al 
cliente lo que quieren. El vecino está, por lo tan
to, entregado a la codicia del industrial.

En «compensación», el industrial no paga ca
non al Ayuntamiento o paga lo que le viene en 
ganas. El Ayuntamiento pierde 290.000 pesetas 
anuales.

Los voceros de este sistema argüíán que, mer
ced al régimen de libertad, vendrían a Madrid po
derosos industriales funerarios que entablarían la 
competencia con los aquí establecidos y les forza
rían a abaratar los precios y a mejorar el servicio.

Pero ésta es una contingencia que no puede 
producirse, por la razón sencillísima de que hay 
en el acuerdo municipal una cláusula—la octa
va—que reserva al Ayuntamiento la facultad de 
municipalizar sin indemnizar. ¿Qué Empresa, qué 
particular expone dos o tres millones de pgsetas 
en montar una industria que puede ser anulada de 
la noche a la mañana por el Ayuntamiento o por 
el capricho de varios ediles? Absolutamente na
die, salvo un loco o un cretino.

En resumen: la libertad se reduce a conceder a 
los industriales funerarios la franquía más com
pleta para que esquilmen al vecindario y se mo-, 
fen del Municipio.

La municipalización directa
En vista de los daños que el nuevo régimen fu

nerario producía, propusimos, en noviembre de 
1920, que el Ayuntamiento abordara la municipa
lización directa, o sea la explotación del servicio 
funerario por su cuenta, sin subrogaciones ni 
combinaciones con los industriales.

Pasaron semanas, y luego meses, sin que nues
tra propuesta se tramitara. Nos decidimos a dispa
rar el segundo cañonazo. En marzo de 1921 repro
dujimos la proposición, fundamentándola con 
abundantes datos.

Decíamos al Concejo:
«Hace varios meses formuiamos una proposi

ción para que el Concejo acometiera el estudio de 
los medios de municipalizar el servicio funerario 
en nuestra ciudad.

En apoyo de nuestra propuesta adujimos razo
namientos encaminados a demostrar que el servi
cio de conducción de cadáveres es, por su espe
cial naturaleza, de los que deben ser preferente
mente municipalizados, y afirmamos también que 
el acuerdo adoptado, implantando para este servi
cio el impropiamente llamado «régimen de indus
tria libre», había creado al vecindario y al Ayunta
miento una dificilísima situación, para salir de la 
cual era indispensable acudir a la municipaliza
ción «directa» de dicho servicio.

A pesar del tiempo transcurrido, nada se ha he
cho que revele el propósito de tramitar la proposi
ción. Arrinconada se encuentra en el seno de la 
Comisión de Hacienda, como si no afectara a un 
problema vivo, que demanda urgente solución. 
Tal pasividad ocasiona graves daños al vecindario 
y al Erario municipal, pues, en tanto subsista el 
actual régimen, el Ayuntamiento no percibirá una 
peseta por los enterramientos y habrá de costear 
los entierros de caridad (partidas que suponen al 
Concejo una pérdida anual de 290.000 pesetas), y, 
lo que es todavía más doloroso, el vecindario pa
gará por el servicio lo que quieran cobrarle los in
dustriales funerarios.

Desde que se entró en la titulada «industria li
bre», los industriales se han embolsado, por obra 
y gracia del nuevo régimen, más de 500.000 pese
tas. Mantener el «statu quo», cuando tales hechos 
se producen, equivale a erigirse en patrocinadores 
de los industriales funerarios.»

A estas fechas el beneficio que el tal régimen 
ha producido a los empresarios funerarios, excede 
en bastante de un millón de pesetas.

Viabilidad de la municipalización
Ante todo, y sin tener la pretensión de aportar 

iniciativas absolutamente acertadas, queremos de
mostrar que la municipalizáción del servicio fune
rario es un proyecto viable dentro de las condi
ciones económicas en que se halla el Municinio 
madrileño. ^

Dadas las precarias fuentes de ingresos de que 
dispone el Ayuntamiento, hay que desechar, des- 
d̂ e luego, la idea de que la municipalización pue
de efectuarse con los medios ordinarios de ingre
sos. Hay que apelar a ingresos extraordinario^ y

éstos no pueden ser otros, en los presentes mó 
mentos, que los que proporcione un empréstito.

Para fijar la cuantía del empréstito es preciso 
conocer previamente lo que costaría la implanta
ción de la municipalización. Es, por consiguiente 
el primer dato que hemos de aportar.

De los estudios que hemos hecho, tomando por 
base informaciones verídicas del funcionamiento 
do la industria particular, resulta que la municipa. 
lización exigiría los siguientes desembolsos:

Adquisición de 15 coches (carrozas y estufas) 
para el servicio de lujo, 300.000 pesetas.

Idem de 30 coches para el servicio de prime
ra, 330.000.

Idem de 60 para el servicio de segunda y terce
ra, 360.000.

Idem de 130 caballos, 195.000.
Idem de 10 furgones automóviles, 180.000.
Idem de material para tiro, dependencia, repues

to de coches (guadarnés, vestidos, penachos, pe
lucas, etc., etc.), 370.000.

Instalación de una oficina central y de 10 su
cursales, 175.000.

Idem de taller para féretros, reparación, material 
y constitución de un depósito suficiente para ne
cesidades del servicio, 300.000.

Construcción de dos cocheras y almacenes, in
cluyendo la compra de los solares, 1.600.000.

Capital numerario para iniciar la explotación, 
300.000.

Gastos imprevistos, 200.000.
Total: 4.410.000 pesetas.
En el caso de que se quiera montar el servicio 

con automóviles, el presupuesto se modificaría en 
esta forma:

Adquisición de 45 automóviles funerarios,
1.575.000 pesetas.

A deducir los cuatro primeros conceptos antes 
enunciados, 1.155.000.

El aumento asciende, por lo tanto, a 420.000.
Consiguientemente, en el presupuesto total, con 

el servicio de automóviles, es de 4.830.000 pe
setas.

Conocidas estas cifras, ya puede hablarse de la 
cuantía del empréstito; incluyendo los gastos de 
emisión, en el primer caso—el de tracción ani
mal—, el empréstito debería ascender a 4.900.000 
pesetas; en el segundo, a 5.300.000.

Dado el precio del dinero, el inierés habiía de 
ser del 6 por 100.

Señalando un plazo de amortización de cincuen
ta años, el empréstito exigiría una anualidad de
350.000 pesetas próximamente.

Los ingresos
¿Cómo podría hacer frente a esa anualidad el 

Ayuntamiento? Tres partidas existen para contra
rrestar ese gasto.

Primera. La de 200.000 pesetas que ha dejado 
de percibir al acordarse la industria libre.

Segunda. La de 90.000 que ahora gasta para 
entierros de caridad, a consecuencia del mismo 
referido acuerdo.

Tercera. La de 500.000 pesetas anuales que 
durante los diez años que duró el contrato (de 
1908 a 1918) con el Ayuntamiento se distribuye
ron los accionistas de la Sociedad de Pompas Fú
nebres, y que, al municipalizarse el servicio, las 
percibirá el Erario municipal.

De los datos expuestos se infiere que para sub
venir a las 350.000 pesetas de la anualidad del 
empréstito de municipalización funeraria, el Ayun
tamiento dispondría de 790.000. Por equivocados 
que se juzguen nuestros cálculos, es incuestiona
ble que el Ayuntamiento puede acometer la mu
nicipalización que proponemos con la seguridad 
del éxito.

El proyecto de municipalización es, por lo tan
to, viable.

A ios dos años y medio...
Hace casi dos años y medio que abordamos 

esta cuestión en el Ayuntamiento. A pesar de ha
berlo reclamado, no hemos conseguido que el 
asunto se pusiera en marcha. El verano pasado 
hubo un momento que parecía que se iba a salir 
del statu quo. Se nombró una ponencia; se emitió 
un proyecto de dictamen (que dicho sea de paso, 
coincide en sus puntos esenciales con nuestras 
propuestas), pero el asunto sigue... ¡en el mismo 
estado!

Sin embargo,el problema está modificado. Mien
tras el Ayuntamiento y los concejales dormían, los 
industriales trabajaban; y la consecuencia de esta 
actividad, es que el Ayuntamiento se encuentre 
ahora con recursos resueltos por la superioridad 
en sentido adverso al interés municipal, lo que, 
como es natural, coloca al Ayuntamiento en situa
ción más desventajosa para solucionar este con
flicto que, si fué siempre, difícil, lo es mucho más 
después de haber dejado transcurrir tan largo es
pacio de tiempo y de haberse dictado resolucio
nes como las aludidas, que niegan al Municipio el 
derecho a obligar a los industriales a perbibir el 
impuesto sobre enterramientos.

Creemos que, no obtante lo sucedido, aún po
dría el Ayuntamiento acometer la municipalización 
del sei vicio; mas dudamos de que la acometa; ¡son 
tantos los interesados en que los funerarios sigan 
gozando de la explotación de esta industria! Ycons- 
te que entre los interesados los hay, no sólo del 
grande y saneado negocio de la Unión de Pompas 
Fúnebres, sino del modesto que realiza la Socie
dad llamada de Nuestra Señora del Carmen. Una y 
otra Empresa han contado y deben contar con bue- 
enos abogados en la Casa de la Villa. ¡Ojalá hu
biera tenido abogados tan celosos el Ayuntamiap- 
tol No habría acordado la industria libre o, por lo 
menos, una vez visto su fracaso, se habría apre
surado a rectificar el disparate cometido.

M. G. C.
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